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SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. MC-SA-MC-007-2025 

 

 

 

 

 

 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE 

PIJAOS PARTE ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO 

SESENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 78,950,167.80) M/CTE este valor incluye todos los 

impuestos y costos en que incurra el contratista con objeto de la ejecución del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUCAITA, BOYACÁ 

DE 23 DE OCTUBRE DE 2025 
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INTRODUCCIÓN 

 

EL MUNICIPIO DE CUCAITA, pone a disposición de los interesados el complemento al Proyecto 

de Pliego de Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato 

cuyo objeto es OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE PIJAOS 

PARTE ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ 

 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector y el pliego de condiciones, 

así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública – SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 

 

Tenga presente que las observaciones formuladas al pliego de condiciones deberán presentarse 

únicamente a través de la sección “Observaciones al pliego de condiciones” de la página web 

del portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. EN NINGÚN CASO SE 

DARÁ TRAMITE NI RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO O EN 

MEDIO DIFERENTE. 

 

La selección del contratista se realiza a través de SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTÍA.   

 

II. ASPECTOS GENERALES 

 

 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL MUNICIPIO 

DE CUCAITA. invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 

presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 

recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 

consulten los Documentos del Proceso en el SECOP.  

 

B. Compromiso anticorrupción  

 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el formato 

correspondiente, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano 

contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe 

en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada 

del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin 

perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  

 

 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación  

 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 

del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 

presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 

costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo 

exclusivo de los interesados y Proponentes. 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
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D. Comunicaciones  

 

En el término del presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y 

tramitación de documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la 

plataforma de SECOP II. 

 

Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en el numeral 3 capitulo 1 presente 

documento.  

 

E. Idioma  

 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 

por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 

mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en 

castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes 

de que trata el capítulo II que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano 

y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el 

Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los 

documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los 

términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o 

consularización.  

 

F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior  

 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que 

sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario 

debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso.  

 

G. Conversión de monedas  

 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 

fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Una vez que se tengan las cifras en 

dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta originalmente en dicha 

moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 

representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 

la fecha de corte de los estados financieros. 

 

H. Recomendaciones importantes para los proponentes respecto a la plataforma SECOP II  

 

1. Antes de cargar su oferta en la plataforma SECOP II se debe verificar que se haya incluido la 

totalidad de los documentos exigidos y haber creado su propuesta dentro de los parámetros 

expuestos por Colombia Compra Eficiente. Por lo tanto, es deber del proponente conocer el 

Manual de uso del SECOP II para proveedores. 

 

2. Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso, EN NINGÚN CASO 

SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y ÚNICAMENTE SE RECIBIRÁN PROPUESTAS 

A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II.  
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NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la ALCALDIA MUNICIPAL 

DE CUCAITA establece el correo electrónico planeacion@cucaita-boyaca.gov.co, para que los 

proponentes 

puedan enviar su oferta, conforme a los establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 

INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia compra eficiente, SOLO serán recibidas 

las ofertas en este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha 

sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este 

evento, la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CUCAITA podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro 

de las (48) horas siguientes al momento previsto para el cierre. 

 

3. Recuerde que en el caso que la oferta sea presentada como proponente plural (consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse de esta manera y 

presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá inscribirse como 

proponente singular y presentar documentos como proponente plural, ni tampoco inscribirse 

como proponente plural y presentar oferta como proponente singular, en caso de ocurrir alguna 

de estas situaciones la oferta será rechazada.  

 

4. Durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y 

tramitación de documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la 

plataforma de SECOP II.  

 

5. Será responsabilidad exclusiva del interesado que participe en el proceso, de capacitarse en 

el manejo de la plataforma del SECOP II; y por lo tanto será el responsable del correcto 

diligenciamiento en cada una de las etapas del proceso, de conformidad con el manual de 

uso para proveedores de Colombia Compra Eficiente. Así las cosas, si el interesado en participar, 

suministra y carga la información por algún canal erróneo de la herramienta, se tendrá como 

no recibida por parte de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CUCAITA y se procederá a su rechazo.  

 

6. Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 

personales, ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito 

suscrito por el competente y publicadas en el SECOP II 

 

 

DEFINICIONES 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 

con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular 

y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 

utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida 

en el Decreto 1080 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de 

acuerdo con su significado natural y obvio.  

 

 

DEFINICIONES 

Adjudicación Es la decisión final del Municipio de CUCAITA, expedida por 

medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario 

del presente Proceso de Contratación.  
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Contratista  Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato 

objeto del presente Proceso de Contratación.  

Contrato  

 

Es el negocio jurídico que se suscribirá Municipio de CUCAITA y el 

adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 

obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos 

que instrumentan la relación contractual que se busca establecer 

a través del presente Proceso de Contratación.  

Oferta  Es la propuesta presentada al Municipio de CUCAITA por los 

interesados en ser el contratista del Proceso de Contratación 

objeto del presente Pliego de Condiciones.  

Pliego de Condiciones  

 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el 

futuro Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, 

plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes 

deben formular su Oferta para participar en el Proceso de 

Contratación del contratista y tener la posibilidad de obtener la 

calidad de adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

Primer Orden de 

Elegibilidad  

 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, 

obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación 

prevista en el presente Pliego de Condiciones.  

Proponente  

 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas 

y/o naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí 

mediante las figuras de consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura que presenta una Oferta para participar en el 

Proceso de Contratación.  

TRM  

  

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de 

los Estados Unidos de América certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para una fecha 

determinada publicada en la página web  

www.superfinanciera.gov.co. 

 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

El presente Pliego de Condiciones contiene disposiciones de tipo general aplicables a los 

diferentes procesos que efectúa el MUNICIPIO DE CUCAITA; igualmente cuenta con Anexos y 

Formatos dispuestos y preparados, los cuales deben ser diligenciados en su integridad por el 

proponente. 

  

Objeto 

OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE 

PIJAOS PARTE ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ 
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Descripción de 

la necesidad  

El Artículo 2° Constitucional establece como fines esenciales del Estado 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución. Asimismo, el Artículo 209 ordena a las autoridades 

administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 

de los fines del Estado. 

 

La Constitución Política de 1991, en su Artículo 311, dispone que, al 

municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa 

del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos que determine la 

ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo 

de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento 

social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le 

asignen la Constitución y las leyes. 

 

El Artículo 315 de la Constitución señala que corresponde al alcalde dirigir 

la acción administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo. Además, el Artículo 365 

indica que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del 

Estado y que este debe asegurar su prestación eficiente a todos los 

habitantes del territorio nacional, manteniendo la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios. 

 

En concordancia con la Ley 136 de 1994, los alcaldes tienen la obligación 

de cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley, dirigir la acción 

administrativa del municipio y garantizar la prestación eficiente de los 

servicios públicos. 

 

La Ley 1551 de 2012, en su artículo 6°, numeral 19, establece que los 

municipios deben garantizar la prestación del servicio de agua potable y 

saneamiento básico a los habitantes de su jurisdicción, cumpliendo con la 

normatividad vigente en materia de servicios públicos domiciliarios. 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

 
El municipio de Cucaita, en su misión institucional, tiene como prioridad 

realizar obras y servicios que garanticen el mejoramiento de la calidad de 

vida de sus habitantes. En este marco, y de acuerdo a las 

recomendaciones recibidas de la secretaria de salud departamental, por 

medio de la dirección de promoción y prevención en salud; se evidencia 

la necesidad de ejecutar un proyecto que contemple la “OPTIMIZACIÓN DE 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE PIJAOS 

PARTE ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ”. 

 

Actualmente, y de acuerdo al Informe de visita de inspección sanitaria del 

sistema de suministro de agua para consumo humano de la Asociación de 

Suscriptores del Acueducto de la Vereda de Pijaos parte alta del Municipio 

de Cucaita- Zona Rural. Con fecha del 21 de agosto del 2024. En el cual se 

determina que el agua se considera “No apta para consumo humano”; de 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
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acuerdo a los parámetros analizados; IRCA (Índice de Riesgo de Calidad 

de Agua para Consumo Humano), e IRABApp (Índice de Riesgo por 

Abastecimiento de Agua para Consumo Humano de la Persona 

Prestadora).  

 

En el marco del Plan de Desarrollo Territorial “Cucaita Merece lo Mejor 2024 

– 2027”, y alineado con la línea estratégica "Cucaita Mejora su Tierra", el 

presente proyecto tiene como objetivo la “OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE PIJAOS PARTE ALTA, DEL 

MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ”. en el municipio de Cucaita, Boyacá. 

Esta iniciativa busca mejorar y garantizar la calidad del agua para consumo 

humano de los beneficiarios del acueducto de la vereda de Pijaos parte 

alta. El proyecto contribuye al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), específicamente en el fortalecimiento de la 

infraestructura básica y la sostenibilidad ambiental, siendo una meta 

prioritaria del cuatrienio, a cargo de la Secretaría de Planeación, y 

proyectando impactos positivos en la salud y calidad de vida de la 

comunidad. 

 

IMPACTO DEL PROYECTO 
 
El desarrollo del presente proyecto permitirá: 

1. Garantizar a los usuarios del acueducto de la vereda de Pijaos, 

del municipio de Cucaita, agua apta para el consumo humano. 

2. Contribuir al cumplimiento de los objetivos establecidos en el 

Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del 

municipio. 

 

Este proyecto se enmarca en los principios de eficiencia y eficacia 

que rigen la gestión pública, asegurando un impacto positivo en la 

calidad de vida de los habitantes de Cucaita – Boyacá. Beneficiarios 

del acueducto de la vereda de Pijaos y fortaleciendo la 

infraestructura básica del municipio. 

OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es: 

“OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA 

VEREDA DE PIJAOS PARTE ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ”. 

VALOR DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato es de SETENTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($ 78,950,167.80) M/CTE, según los estudios previos realizados. 
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PROCESO CONTRACTUAL 

Para llevar a cabo este proyecto, se adelantaría un proceso de 

optimización, en el que se seleccionará a una persona natural o jurídica con 

experiencia y un equipo técnico calificado para garantizar la adecuada 

ejecución de la obra. 

IMPACTO DEL PROYECTO 

El desarrollo del presente proyecto permitirá: 

• Mejorar las condiciones operativas y de eficiencia del sistema de 

acueducto que abastece a la vereda de Pijaos Parte Alta, 

garantizando la prestación continua y de calidad del servicio de 

agua potable. 

• Asegurar un manejo adecuado de las aguas residuales y 

subproductos del tratamiento, contribuyendo a la reducción de 

riesgos sanitarios y ambientales para la comunidad. 

• Incrementar la capacidad hidráulica y la confiabilidad del sistema, 

previniendo fallas o colapsos en periodos de alta precipitación o 

aumento de la demanda. 

• Aportar al cumplimiento de las metas y estrategias establecidas en 

el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del 

municipio de Cucaita, fortaleciendo la gestión integral del recurso 

hídrico.Este proyecto se enmarca en los principios de eficiencia y 

eficacia que rigen la gestión pública, asegurando un impacto 

positivo en la calidad de vida de los habitantes de Cucaita y 

fortaleciendo la infraestructura básica del municipio. 

OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto tiene como finalidad la optimización de la Planta de 

Tratamiento de Agua Potable (PTAP) de la vereda de Pijaos Parte Alta del 

municipio de Cucaita – Boyacá, con el propósito de mejorar la calidad del 

agua suministrada a la comunidad y garantizar la eficiencia en los procesos 

de potabilización. 

A través de esta intervención se busca fortalecer la infraestructura del 

sistema de acueducto, mejorar las condiciones operativas de la planta, 

optimizar los procesos de tratamiento y garantizar el cumplimiento de los 

parámetros de calidad establecidos por la normatividad ambiental y 

sanitaria vigente. 

El desarrollo del proyecto contribuirá al suministro de agua apta para el 

consumo humano, a la reducción de riesgos sanitarios y ambientales, y al 

cumplimiento de los objetivos del Plan de Saneamiento y Manejo de 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
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Vertimientos (PSMV) del municipio, promoviendo un uso eficiente y 

sostenible del recurso hídrico. 

2. ALCANCE DEL PROYECTO 

La ejecución del proyecto contempla las siguientes actividades: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNID.  CANT.  
     
OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO PIJAOS 

1 Ref Torre de aireación de 4 bandejas. 

1.1 COT Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
        

1.00  

1.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2      25.52  

1.3 COT Resane e impermeabilización interna m2      12.76  

1.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

1.5 COT Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2      12.76  
     

2   Agitador de mezcla rápida. 

2.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
        

1.00  

2.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
        

5.48  

2.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna m2 
        

2.74  

2.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

2.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 
        

2.74  
     
3   Floculador hidráulico. 

3.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
        

1.00  

3.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2      25.14  

3.3 COT Resane e impermeabilización general m2      25.14  

3.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  
     
4   Sedimentador de alta tasa. 

4.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
        

1.00  

4.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2      68.96  

4.3 COT Resane e impermeabilización interna m2      34.48  

4.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

4.5 
COT Módulo de sedimentación acelerada (Paneles; 

H=0,52m) 
un 

        

1.00  

4.6 COT Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2      34.48  
     
5   Filtro rápido en acero. 

5.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
        

1.00  

5.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2      20.10  

5.3 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

5.4 
COT Adecuación u optimización sistema colector. 

(Flautas) 
glb 

        

1.00  

5.5 
COT Reposición de lechos filtrantes (Gravas, Arenas y 

Antracita) 
glb 

        

1.00  

5.6 COT Pintura interna - Tipo epoxica: 2 Manos. m2      10.05  

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
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5.7 COT Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2      10.05  
     
6   Dosificadores hidráulicos para químicos (Sulfato). 

6.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
        

1.00  

6.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
        

4.14  

6.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna m2 
        

2.07  

6.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

6.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 
        

2.07  
     

7   Escalinata de acceso y barandas en acero. Piso pasarela en PRFV.  

7.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
        

1.00  

7.2 
COT Construcción de pasarela y reforzamiento de 

escalinata. 
glb 

        

1.00  
     

8   Dosificador hidráulico para Cloro.   

8.1 COT 
Dosificador hidráulico tipo arrastre para desinfección. 

Capacidad = 4 Kg. Incluye accesorios de conexión. 
un 

        

1.00  
     

9   Arranque y puesta en funcionamiento del sistema de tratamiento.  

9.1 COT 
Taller de capacitación a operarios STAP (Operación, 

mantenimiento y manejo de químicos) 
un 

        

1.00  
     
     
CASETA Y BODEGA DE ALMACENAMIENTO  
     

10   Mantenimiento caseta y bodega de operaciones  

10.1 2.07.15 
Suministro e instalación de pintura koraza o similar 

para fachadas tres manos 
m2      35.20  

10.2 2.07.14 
Suministro e instalación de vinilo tipo i sobre pañete o 

estuco a tres manos. 
m2      38.65  

     

11   Mantenimiento cerramiento STAP  

11.1 2.07.01 
Suministro e instalación de esmalte lámina lineal 3 

manos 
m    194.64  

11.2 COT 
Suministro e instalación de esmalte sobre malla 

eslabonada 3 manos 
m2      64.80  

     
12   Mantenimiento cerramiento STAP  

12.1 COT 
Construcción escalera de acceso a aireadores 

costado sur 
und 

        

1.00  

3. PRESUPUESTO 

El costo total estimado del proyecto es de SETENTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($ 78,950,167.80) M/CTE, distribuido de la siguiente manera: 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UN

ID. 

CA

NT.  

 V / 

UNITAR

IO  

 V / TOTAL  

       
OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO PIJAOS 

1 Ref Torre de aireación de 4 bandejas. $5,114,160.00  

1.1 
COT Desarmado y desmonte de módulo de 

tratamiento. 
un 

       

1.00  

$288,0

00.00  
$288,000.00  

1.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad m      $14,40 $367,488.00  
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existente. 2 25.5

2  

0.00  

1.3 

COT 

Resane e impermeabilización interna 
m

2 

     

12.7

6  

$216,0

00.00  
$2,756,160.00  

1.4 
COT Válvulas, accesorios, empaques y/o 

tornillos. 

gl

b 

       

1.00  

$921,6

00.00  
$921,600.00  

1.5 

COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. 
m

2 

     

12.7

6  

$61,20

0.00  
$780,912.00  

       

2   Agitador de mezcla rápida. $1,041,840.00  

2.1 
COT Desarmado y desmonte de módulo de 

tratamiento. 
un 

       

1.00  

$144,0

00.00  
$144,000.00  

2.2 
COT Limpieza y adecuación       general de 

unidad existente. 

m

2 

       

5.48  

$14,40

0.00  
$78,912.00  

2.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna 
m

2 

       

2.74  

$216,0

00.00  
$591,840.00  

2.4 
COT Válvulas, accesorios, empaques y/o 

tornillos. 

gl

b 

       

1.00  

$59,40

0.00  
$59,400.00  

2.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. 
m

2 

       

2.74  

$61,20

0.00  
$167,688.00  

       
3   Floculador hidráulico. $7,037,856.00  

3.1 
COT Desarmado y desmonte de módulo de 

tratamiento. 
un 

       

1.00  

$576,0

00.00  
$576,000.00  

3.2 

COT 
Limpieza y adecuación general de unidad 

existente. 

m

2 

     

25.1

4  

$14,40

0.00  
$362,016.00  

3.3 

COT 

Resane e impermeabilización general 
m

2 

     

25.1

4  

$216,0

00.00  
$5,430,240.00  

3.4 
COT Válvulas, accesorios, empaques y/o 

tornillos. 

gl

b 

       

1.00  

$669,6

00.00  
$669,600.00  

       

4   Sedimentador de alta tasa. 
$18,979,984.4

2  

4.1 
COT Desarmado y desmonte de módulo de 

tratamiento. 
un 

       

1.00  

$720,0

00.00  
$720,000.00  

4.2 

COT 
Limpieza y adecuación general de unidad 

existente. 

m

2 

     

68.9

6  

$14,40

0.00  
$993,024.00  

4.3 

COT 

Resane e impermeabilización interna 
m

2 

     

34.4

8  

$ 

216,00

0.00  

$7,447,680.00  

4.4 
COT Válvulas, accesorios, empaques y/o 

tornillos. 

gl

b 

       

1.00  

$126,0

00.00  
$126,000.00  

4.5 
COT Módulo de sedimentación acelerada 

(Paneles; H=0,52m) 
un 

       

1.00  

$7,583,

104.42  
$7,583,104.42  

4.6 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. 
m

2 

34.4

8  

$61,20

0.00  
$2,110,176.00  

       

5   Filtro rápido en acero. 
$11,056,302.0

0  

5.1 
COT Desarmado y desmonte de módulos de 

tratamiento. 
un 

       

1.00  

$1,152,

000.00  
$1,152,000.00  

5.2 

COT 
Limpieza y adecuación general de unidad 

existente. 

m

2 

     

20.1

0  

$14,40

0.00  
$289,440.00  

5.3 
COT Válvulas, accesorios, empaques y/o 

tornillos. 

gl

b 

       

1.00  

$1,879,

200.00  
$1,879,200.00  

5.4 
COT Adecuación u optimización sistema 

colector. (Flautas) 

gl

b 

       

1.00  

$291,8

16.00  
$291,816.00  

5.5 COT Reposición de lechos filtrantes (Gravas, gl        $6,014, $6,014,736.00  
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Arenas y Antracita) b 1.00  736.00  

5.6 

COT 

Pintura interna - Tipo epoxica: 2 Manos. 
m

2 

     

10.0

5  

$81,00

0.00  
$814,050.00  

5.7 

COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. 
m

2 

     

10.0

5  

$61,20

0.00  
$615,060.00  

       
6   Dosificadores hidráulicos para químicos (Sulfato). $900,540.00  

6.1 
COT Desarmado y desmonte de módulos de 

tratamiento. 
un 

       

1.00  

$144,0

00.00  
$144,000.00  

6.2 
COT Limpieza y adecuación general de unidad 

existente. 

m

2 

       

4.14  

$14,40

0.00  
$59,616.00  

6.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna 
m

2 

       

2.07  

$216,0

00.00  
$447,120.00  

6.4 
COT Válvulas, accesorios, empaques y/o 

tornillos. 

gl

b 

       

1.00  

$123,1

20.00  
$123,120.00  

6.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. 
m

2 

       

2.07  

$61,20

0.00  
$126,684.00  

       

7   
Escalinata de acceso y barandas en acero. Piso pasarela en 

PRFV.  
$5,804,424.00  

7.1 
COT Desarmado y desmonte de módulos de 

tratamiento. 
un 

       

1.00  

$216,0

00.00  
$216,000.00  

7.2 
COT Construcción de pasarela y reforzamiento 

de escalinata. 

gl

b 

       

1.00  

$5,588,

424.00  
$5,588,424.00  

       

8   Dosificador hidráulico para Cloro.   $2,700,000.00  

8.1 COT 

Dosificador hidráulico tipo arrastre para 

desinfección. Capacidad = 4 Kg. Incluye 

accesorios de conexión. 

un 
       

1.00  

$2,700,

000.00  
$2,700,000.00  

       

9   
Arranque y puesta en funcionamiento del sistema de 

tratamiento.  
$720,000.00  

9.1 COT 

Taller de capacitación a operarios STAP 

(Operación, mantenimiento y manejo de 

químicos) 

un 
       

1.00  

 

$720,0

00.00  

$720,000.00  

       
SUBTOTAL OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

ACUEDUCTO PIJAOS 4,0 LPS 

$53,355,106.4

2  
       
CASETA Y BODEGA DE ALMACENAMIENTO  
       

10   Mantenimiento caseta y bodega de operaciones  $1,134,927.63  

10.

1 

2.07.

15 

Suministro e instalación de pintura koraza o 

similar para fachadas tres manos 

m

2 

 

35.2

0  

$19,82

4.16  
$697,810.43  

10.

2 

2.07.

14 

Suministro e instalación de vinilo tipo i sobre 

pañete o estuco a tres manos. 

m

2 

  

38.6

5  

$11,30

9.63  
$437,117.20  

       
11   Mantenimiento cerramiento STAP  $3,784,264.26  

11.

1 

2.07.

01 

Suministro e instalación de esmalte lámina 

lineal 3 manos 
m 

   

194.

64  

 

$8,226.

84  

$1,601,272.14  

11.

2 
COT 

Suministro e instalación de esmalte sobre 

malla eslabonada 3 manos 

m

2 

     

64.8

0  

 

$33,68

8.15  

$2,182,992.12  

       
12   Mantenimiento cerramiento STAP  $2,456,600.00  

12.

1 
COT 

Construcción escalera de acceso a 

aireadores costado sur 

un

d 

       

1.00  

 

2,456,6

00.00  

$2,456,600.00  

       

SUBTOTAL CASETA Y BODEGA DE ALMACENAMIENTO $7,375,791.89  
       
TOTAL, COSTOS DIRECTOS $60,730,898.3
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1  

TOTAL, COSTOS INDIRECTOS 30% 
$18,219,269.4

9  

TOTAL, COSTOS 
$78,950,167.8

0  

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es indispensable llevar a cabo proceso de 

selección de contratista para los “OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE PIJAOS PARTE ALTA, DEL 

MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ”. y de esta manera poder ejecutar cada 

una de las obras planteadas y cumplir a cabalidad con los programas 

establecidos dentro del plan de desarrollo. 

 

Que una vez revisado el presupuesto de la presente vigencia se pudo 

establecer que existen recursos para cubrir el gasto que ocasione el futuro 

contrato. 

 

Dentro del presupuesto del MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ, se cuenta 

con recursos públicos que pueden ser destinados para este fin, lo cual se ha 

dejado constar en el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

así: 

 

Número: 525 

Cuenta: 6506 2320101001030802-01-1331000-16-40031400 

6508 2320101001030802-03-1331000-16-40031400 

Denominad

o: 

Construcción - Mejoramiento y Optimización de 

Acueductos Municipales. - FTE: R.B. SGP-AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO - DEP: 

Administración Central - SEC: Vivienda, Ciudad Y 

Territorio - PROG: Acceso de la población a los 

servicios de  agua potable y saneamiento básico - 

SUBP: intersubsectorial Vivienda y Desarrollo territorial 

50.476.031,00 

Construcción y mejoramiento de acueductos y 

plantas de tratamiento. - FTE: R.B. SGP-AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO - DEP: 

Administración Central - SEC: Vivienda, Ciudad Y 

Territorio - PROG: Acceso de la población a los 

servicios de agua potable y saneamiento básico - 

SUBP: Intersubsectorial Vivienda y Desarrollo territorial  

28.523.969,00 

Fecha:  24/09/2025 

Valor:  SETENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS (79.000.000,00) 

Autorizados 

por:  

SECRETARIA DE HACIENDA  

 

Se estableció que el presupuesto oficial para el presente proceso de 

contratación es de SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA 
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CENTAVOS ($ 78,950,167.80) M/CTE. por lo tanto, la modalidad de 

selección abreviada de menor cuantía, por ser aplicable a todos los 

objetos de contratación cuando el presupuesto oficial del contrato 

sea hasta 280 salarios mínimos mensuales legales vigentes de la 

Entidad Estatal, sin importar la naturaleza del contrato. 

 

IMPACTO DEL PROYECTO 

El desarrollo del presente proyecto de “OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE PIJAOS PARTE ALTA, DEL 

MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ”, generará un impacto significativo en 

los siguientes aspectos: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNI

D. 

CAN

T,  

 V / 

UNITARIO  
 V / TOTAL  

              

OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO PIJAOS 

1 Ref. Torre de aireación de 4 bandejas. 
 $   

5.114.160,00  

1.

1 
COT  Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 1 

 $    

288.000,00  
 $      288.000,00  

1.

2 
COT  Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 

25,5

2 

 $      

14.400,00  
 $      367.488,00  

1.

3 
COT  Resane e impermeabilización interna m2 

12,7

6 

 $    

216.000,00  

 $   

2.756.160,00  

1.

4 
COT  Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 1 

 $    

921.600,00  
 $      921.600,00  

1.

5 
COT  Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 

12,7

6 

 $      

61.200,00  
 $      780.912,00  

              

2   Agitador de mezcla rápida. 
 $   

1.041.840,00  

2.

1 
COT  Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 1 

 $    

144.000,00  
 $      144.000,00  

2.

2 
COT  Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 5,48 

 $      

14.400,00  
 $        78.912,00  

2.

3 
COT  Resane e impermeabilización interna m2 2,74 

 $    

216.000,00  
 $      591.840,00  

2.

4 
COT  Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 1 

 $      

59.400,00  
 $        59.400,00  

2.

5 
COT  Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 2,74 

 $      

61.200,00  
 $      167.688,00  

              

3   Floculador hidráulico. 
 $   

7.037.856,00  

3.

1 
COT  Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 1 

 $    

576.000,00  
 $      576.000,00  

3.

2 
COT  Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 

25,1

4 

 $      

14.400,00  
 $      362.016,00  

3.

3 
COT  Resane e impermeabilización general m2 

25,1

4 

 $    

216.000,00  

 $   

5.430.240,00  

3.

4 
COT  Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 1 

 $    

669.600,00  
 $      669.600,00  

              

4   Sedimentador de alta tasa. 
 $  

18.979.984,42  

4.

1 
COT  Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 1 

 $    

720.000,00  
 $      720.000,00  

4.

2 
COT  Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 

68,9

6 

 $      

14.400,00  
 $      993.024,00  

4.

3 
COT  Resane e impermeabilización interna m2 

34,4

8 

 $    

216.000,00  

 $   

7.447.680,00  

4.

4 
COT  Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 1 

 $    

126.000,00  
 $      126.000,00  

4.

5 
COT  Módulo de sedimentación acelerada (Paneles; H=0,52m) un 1 

 $ 

7.583.104,42  

 $   

7.583.104,42  

4.

6 
COT  Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 

34,4

8 

 $      

61.200,00  

 $   

2.110.176,00  

              

5   Filtro rápido en acero. 
 $  

11.056.302,00  

5.

1 
COT  Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 1 

 $ 

1.152.000,00  

 $   

1.152.000,00  
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5.

2 
COT  Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 20,1 

 $      

14.400,00  
 $      289.440,00  

5.

3 
COT  Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 1 

 $ 

1.879.200,00  

 $   

1.879.200,00  

5.

4 
COT  Adecuación u optimización sistema colector. (Flautas) glb 1 

 $    

291.816,00  
 $      291.816,00  

5.

5 
COT  Reposición de lechos filtrantes (Gravas, Arenas y Antracita) glb 1 

 $ 

6.014.736,00  

 $   

6.014.736,00  

5.

6 
COT  Pintura interna - Tipo epoxica: 2 Manos. m2 

10,0

5 

 $      

81.000,00  
 $      814.050,00  

5.

7 
COT  Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 

10,0

5 

 $      

61.200,00  
 $      615.060,00  

              

6   Dosificador hidráulicos para químicos (Sulfato).  $      900.540,00  

6.

1 
COT  Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 1 

 $    

144.000,00  
 $      144.000,00  

6.

2 
COT  Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 4,14 

 $      

14.400,00  
 $        59.616,00  

6.

3 
COT  Resane e impermeabilización interna m2 2,07 

 $    

216.000,00  
 $      447.120,00  

6.

4 
COT  Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 1 

 $    

123.120,00  
 $      123.120,00  

6.

5 
COT  Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 2,07 

 $      

61.200,00  
 $      126.684,00  

              

7   Escalinata de acceso y barandas en acero. Piso pasarela en PRFV.  
 $   

5.804.424,00  

7.

1 
COT  Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 1 

 $    

216.000,00  
 $      216.000,00  

7.

2 
COT  Construcción de pasarela y reforzamiento de escalinata. glb 1 

 $ 

5.588.424,00  

 $   

5.588.424,00  

              

8   Dosificador hidráulico para Cloro.   
 $   

2.700.000,00  

8.

1 
COT  

Dosificador hidráulico tipo arrastre para desinfección. 

Capacidad = 4 Kg. Incluye accesorios de conexión. 
un 1 

 $ 

2.700.000,00  

 $   

2.700.000,00  

              

9   Arranque y puesta en funcionamiento del sistema de tratamiento.   $      720.000,00  

9.

1 
COT  

Taller de capacitación a operarios STAP (Operación, 

mantenimiento y manejo de químicos) 
un 1 

 $    

720.000,00  
 $      720.000,00  

              

SUBTOTAL OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE  ACUEDUCTO PIJAOS 4,0 LPS 
 $  

53.355.106,42  

              

CASETA Y BODEGA DE ALMACENAMIENTO  

              

10   Mantenimiento caseta y bodega de operaciones  
 $   

1.134.927,63  

10

.1 

2.07.

15 

Suministro e instalación de pintura koraza o similar para 

fachadas tres manos 
m2 35,2 

 $      

19.824,16  
 $      697.810,43  

10

.2 

2.07.

14 

Suministro e instalación de vinilo tipo i sobre pañete o estuco a 

tres manos. 
m2 

38,6

5 

 $      

11.309,63  
 $      437.117,20  

              

11   Mantenimiento cerramiento STAP  
 $   

3.784.264,26  

11

.1 

2.07.

01 
Suministro e instalación de esmalte lámina lineal 3 manos m 

194,

64 
 $       8.226,84  

 $   

1.601.272,14  

11

.2 
COT  

Suministro e instalación de esmalte sobre malla eslabonada 3 

manos 
m2 64,8 

 $      

33.688,15  

 $   

2.182.992,12  

              

12   Mantenimiento cerramiento STAP  
 $   

2.456.600,00  

12

.1 
COT  Construcción escalera de acceso a aireadores costado sur und 1 

 $ 

2.456.600,00  

 $   

2.456.600,00  

              

SUBTOTAL CASETA Y BODEGA DE ALMACENAMIENTO 
 $   

7.375.791,89  

              

TOTAL COSTOS DIRECTOS 
 $  

60.730.898,31  

TOTAL COSTOS INDIRECTOS 30% 
 $  

18.219.269,49  

TOTAL COSTOS 
 $  

78.950.167,80  

El proceso contractual correspondiente a la “OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE PIJAOS PARTE ALTA, 

DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ” se encuentra debidamente 

registrado en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) de la vigencia 2025 del 
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municipio de Cucaita, conforme a lo establecido en el artículo 74 de la Ley 

1474 de 2011 y en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 

Dicha inclusión garantiza la planeación, publicidad y trazabilidad del 

proceso, permitiendo a los posibles oferentes y a la ciudadanía en general 

consultar la información correspondiente a esta contratación a través de la 

plataforma SECOP II y los medios oficiales de la entidad. 

Este registro evidencia la intención institucional de llevar a cabo la 

ejecución del proyecto dentro de la presente vigencia fiscal, y asegura el 

cumplimiento de los principios de planeación, transparencia y 

responsabilidad en el uso de los recursos públicos 

Fundamento 

Jurídico de la 

Modalidad de 

Selección 

El presente estudio tiene como fin adelantar el proceso de selección para 

contratar la OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA 

VEREDA DE PIJAOS PARTE ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ”, el cual será 

desarrollado mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía, teniendo en cuenta que el valor a contratar se encuentra dentro 

del rango establecido en el artículo 2, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 

2007. 

 

• LEY 1150 DE 2007 

 

TÍTULO I. DE LA EFICIENCIA Y DE LA TRANSPARENCIA 

 

“ARTÍCULO 2º. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 

contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de 

licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 

directa, con base en las siguientes reglas: 

 

2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la 

modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por 

las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 

contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 

adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 

gestión contractual. 

 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 

(…) 

  

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los 

valores que a continuación se relacionan, determinados en función de los 

presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios 

mínimos legales mensuales (…)”. 
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• DECRETO 1082 DE 2015 

 

Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor 

cuantía. Además de las normas generales establecidas en el presente título, 

las siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor 

cuantía: 

 

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la 

fecha de apertura del Proceso de Contratación los interesados deben 

manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido 

para el efecto en los pliegos de condiciones. 

 

2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés 

puede continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo 

diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar 

a sorteo y la forma en la cual lo hará. 

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas 

empezará a correr el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad 

Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 

 

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas 

durante tres (3) días hábiles. 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.1. Incentivos en la contratación pública. La Entidad 

Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones para la contratación, 

dentro de los criterios de calificación de las propuestas, los incentivos para 

los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados 

nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional. 

 

Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes 

y Servicios de Características Técnicas Uniformes. 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades 

Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 

patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 

de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 

colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 

siguientes requisitos: 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la 

tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme 

colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las 

Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 

los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
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particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 

por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo 

de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 

aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 

Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 

con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, 

siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en 

las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 

presente artículo. 

 

(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 

parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 

ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 

Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o 

municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá 

acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 

artículo.  

 

(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 

 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 

convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que 

tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera 

 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 

contador público, adjuntando copia del registro mercantil.  

 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el 

representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación.  

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación 

empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el 

Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen.  

 

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta 

condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 

el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. 
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Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes 

aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y 

representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 

corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 

sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 

Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada.  

 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 

ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o 

de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. Parágrafo 4. 

Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 

Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 

emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 

“  

 

(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 

 

En atención a lo expuesto y teniendo en cuenta que la, TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($398.580.000) y la 

mínima cuantía está en TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL PESOS ($39.858.000) M/CTE para el año 2025 y teniendo en cuenta 

que, el valor del presente proceso es por un valor de  SETENTA Y OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 78,950,167.80) M/CTE, y demás impuestos, tasas, 

contribuciones, estampillas y gastos que se generen, con ocasión a la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato, la modalidad de 

selección corresponde a una SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Participantes 

 

Los proponentes pueden ser personas jurídicas nacionales o extranjeras con 

representación en Colombia, en forma individual, en Consorcio o Unión 

Temporal, promesa de sociedad cuya actividad u objeto social se relacione 

directa e inequívocamente con el objeto del proceso de selección, 

conforme a la legislación vigente y que cumplan con todos los requisitos 

exigidos para el mismo. 

 

Acuerdos 

Internacionale

s y Tratados de 

Libre Comercio 

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos 

comerciales y por la Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina 

de Naciones (CAN): 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral 

Excepció

n 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO N.A N.A NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO N.A N.A NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO N.A N.A NO 

Costa Rica SI NO NO NO 
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Estados Unidos NO N.A N.A NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México NO N.A N.A NO 

Triángulo Norte 

El Salvador NO N.A N.A NO 

Guatemal

a 

SI SI NO SI 

Honduras NO N.A N.A NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y 

servicios de los Estados que cuenten con un acuerdo comercial que cubra 

el proceso de contratación.  

Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno 

Nacional haya certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad 

recibirán este trato. 

 

Según guía de Colombia compra eficiente 2024 

Registro Único 

de 

Proponentes 

Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas 

jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia 

que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro 

Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su 

domicilio principal, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 

de 2015. 

 

Presupuesto 

Oficial 

El costo total estimado del proyecto es de SETENTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 78,950,167.80) M/CTE, distribuido de la siguiente 

manera: 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNI

D. 

CANT

.  

 V / 

UNITARIO  
 V / TOTAL  

       
OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO PIJAOS 

1 Ref Torre de aireación de 4 bandejas. $5,114,160.00  

1.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
       

1.00  

$288,000.0

0  
$288,000.00  

1.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
     

25.52  
$14,400.00  $367,488.00  

1.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna m2 
     

12.76  

$216,000.0

0  
$2,756,160.00  

1.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
       

1.00  

$921,600.0

0  
$921,600.00  

1.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 
     

12.76  
$61,200.00  $780,912.00  

       

2   Agitador de mezcla rápida. $1,041,840.00  

2.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
       

1.00  

$144,000.0

0  
$144,000.00  

2.2 
COT 

Limpieza y adecuación       general de unidad existente. m2 
       

5.48  
$14,400.00  $78,912.00  

2.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna m2 
       

2.74  

$216,000.0

0  
$591,840.00  

2.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
       

1.00  
$59,400.00  $59,400.00  

2.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 
       

2.74  
$61,200.00  $167,688.00  

       
3   Floculador hidráulico. $7,037,856.00  

3.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
       

1.00  

$576,000.0

0  
$576,000.00  

3.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
     

25.14  
$14,400.00  $362,016.00  

3.3 
COT 

Resane e impermeabilización general m2 
     

25.14  

$216,000.0

0  
$5,430,240.00  

3.4 COT Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb        $669,600.0 $669,600.00  
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1.00  0  

       

4   Sedimentador de alta tasa. 
$18,979,984.4

2  

4.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
       

1.00  

$720,000.0

0  
$720,000.00  

4.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
     

68.96  
$14,400.00  $993,024.00  

4.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna m2 
     

34.48  

$ 

216,000.00  
$7,447,680.00  

4.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
       

1.00  

$126,000.0

0  
$126,000.00  

4.5 
COT 

Módulo de sedimentación acelerada (Paneles; H=0,52m) un 
       

1.00  

$7,583,104

.42  
$7,583,104.42  

4.6 COT Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 34.48  $61,200.00  $2,110,176.00  

       

5   Filtro rápido en acero. 
$11,056,302.0

0  

5.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
       

1.00  

$1,152,000

.00  
$1,152,000.00  

5.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
     

20.10  
$14,400.00  $289,440.00  

5.3 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
       

1.00  

$1,879,200

.00  
$1,879,200.00  

5.4 
COT 

Adecuación u optimización sistema colector. (Flautas) glb 
       

1.00  

$291,816.0

0  
$291,816.00  

5.5 
COT 

Reposición de lechos filtrantes (Gravas, Arenas y Antracita) glb 
       

1.00  

$6,014,736

.00  
$6,014,736.00  

5.6 
COT 

Pintura interna - Tipo epoxica: 2 Manos. m2 
     

10.05  
$81,000.00  $814,050.00  

5.7 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 
     

10.05  
$61,200.00  $615,060.00  

       

6   Dosificadores hidráulicos para químicos (Sulfato). $900,540.00  

6.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
       

1.00  

$144,000.0

0  
$144,000.00  

6.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
       

4.14  
$14,400.00  $59,616.00  

6.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna m2 
       

2.07  

$216,000.0

0  
$447,120.00  

6.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
       

1.00  

$123,120.0

0  
$123,120.00  

6.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 
       

2.07  
$61,200.00  $126,684.00  

       

7   Escalinata de acceso y barandas en acero. Piso pasarela en PRFV.  $5,804,424.00  

7.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
       

1.00  

$216,000.0

0  
$216,000.00  

7.2 
COT 

Construcción de pasarela y reforzamiento de escalinata. glb 
       

1.00  

$5,588,424

.00  
$5,588,424.00  

       

8   Dosificador hidráulico para Cloro.   $2,700,000.00  

8.1 COT 
Dosificador hidráulico tipo arrastre para desinfección. 

Capacidad = 4 Kg. Incluye accesorios de conexión. 
un 

       

1.00  

$2,700,000

.00  
$2,700,000.00  

       
9   Arranque y puesta en funcionamiento del sistema de tratamiento.  $720,000.00  

9.1 COT 
Taller de capacitación a operarios STAP (Operación, 

mantenimiento y manejo de químicos) 
un 

       

1.00  

 

$720,000.0

0  

$720,000.00  

       

SUBTOTAL OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE ACUEDUCTO PIJAOS 4,0 LPS 
$53,355,106.4

2  

       
CASETA Y BODEGA DE ALMACENAMIENTO  

       

10   Mantenimiento caseta y bodega de operaciones  $1,134,927.63  

10.1 2.07.15 
Suministro e instalación de pintura koraza o similar para 

fachadas tres manos 
m2  35.20  $19,824.16  $697,810.43  

10.2 2.07.14 
Suministro e instalación de vinilo tipo i sobre pañete o estuco 

a tres manos. 
m2 

  

38.65  
$11,309.63  $437,117.20  

       
11   Mantenimiento cerramiento STAP  $3,784,264.26  

11.1 2.07.01 Suministro e instalación de esmalte lámina lineal 3 manos m 

   

194.6

4  

 $8,226.84  $1,601,272.14  

11.2 COT 
Suministro e instalación de esmalte sobre malla eslabonada 3 

manos 
m2 

     

64.80  

 

$33,688.15  
$2,182,992.12  

       
12   Mantenimiento cerramiento STAP  $2,456,600.00  

12.1 COT Construcción escalera de acceso a aireadores costado sur und         $2,456,600.00  
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1.00  2,456,600.

00  

       

SUBTOTAL CASETA Y BODEGA DE ALMACENAMIENTO $7,375,791.89  

       

TOTAL, COSTOS DIRECTOS 
$60,730,898.3

1  

TOTAL, COSTOS INDIRECTOS 30% 
$18,219,269.4

9  

TOTAL, COSTOS 
$78,950,167.8

0  

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es indispensable llevar a cabo proceso de 

selección de contratista para los “OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE PIJAOS PARTE ALTA, DEL 

MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ”. y de esta manera poder ejecutar cada 

una de las obras planteadas y cumplir a cabalidad con los programas 

establecidos dentro del plan de desarrollo. 

 

Que una vez revisado el presupuesto de la presente vigencia se pudo 

establecer que existen recursos para cubrir el gasto que ocasione el futuro 

contrato. 

 

Especificacion

es Técnicas  

Especificaciones y Condiciones Técnicas Exigidas 

 
ÍTEM DESCRIPCIÓN UNID.  CANT.  

     
OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO PIJAOS 

1 Ref Torre de aireación de 4 bandejas. 

1.1 COT Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
        

1.00  

1.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2      25.52  

1.3 COT Resane e impermeabilización interna m2      12.76  

1.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

1.5 COT Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2      12.76  
     

2   Agitador de mezcla rápida. 

2.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
        

1.00  

2.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
        

5.48  

2.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna m2 
        

2.74  

2.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

2.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 
        

2.74  
     

3   Floculador hidráulico. 

3.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
        

1.00  

3.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2      25.14  

3.3 COT Resane e impermeabilización general m2      25.14  

3.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  
     

4   Sedimentador de alta tasa. 

4.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulo de tratamiento. un 
        

1.00  

4.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2      68.96  
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4.3 COT Resane e impermeabilización interna m2      34.48  

4.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

4.5 
COT Módulo de sedimentación acelerada (Paneles; 

H=0,52m) 
un 

        

1.00  

4.6 COT Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2      34.48  
     

5   Filtro rápido en acero. 

5.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
        

1.00  

5.2 COT Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2      20.10  

5.3 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

5.4 
COT Adecuación u optimización sistema colector. 

(Flautas) 
glb 

        

1.00  

5.5 
COT Reposición de lechos filtrantes (Gravas, Arenas y 

Antracita) 
glb 

        

1.00  

5.6 COT Pintura interna - Tipo epoxica: 2 Manos. m2      10.05  

5.7 COT Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2      10.05  
     

6   Dosificadores hidráulicos para químicos (Sulfato). 

6.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
        

1.00  

6.2 
COT 

Limpieza y adecuación general de unidad existente. m2 
        

4.14  

6.3 
COT 

Resane e impermeabilización interna m2 
        

2.07  

6.4 
COT 

Válvulas, accesorios, empaques y/o tornillos. glb 
        

1.00  

6.5 
COT 

Pintura externa - Tipo esmalte: 2 Manos. m2 
        

2.07  
     

7   Escalinata de acceso y barandas en acero. Piso pasarela en PRFV.  

7.1 
COT 

Desarmado y desmonte de módulos de tratamiento. un 
        

1.00  

7.2 
COT Construcción de pasarela y reforzamiento de 

escalinata. 
glb 

        

1.00  
     

8   Dosificador hidráulico para Cloro.   

8.1 COT 

Dosificador hidráulico tipo arrastre para 

desinfección. Capacidad = 4 Kg. Incluye accesorios 

de conexión. 

un 
        

1.00  

     

9   Arranque y puesta en funcionamiento del sistema de tratamiento.  

9.1 COT 
Taller de capacitación a operarios STAP (Operación, 

mantenimiento y manejo de químicos) 
un 

        

1.00  
     

     
CASETA Y BODEGA DE ALMACENAMIENTO  

     

10   Mantenimiento caseta y bodega de operaciones  

10.1 2.07.15 
Suministro e instalación de pintura koraza o similar 

para fachadas tres manos 
m2      35.20  

10.2 2.07.14 
Suministro e instalación de vinilo tipo i sobre pañete 

o estuco a tres manos. 
m2      38.65  

     

11   Mantenimiento cerramiento STAP  

11.1 2.07.01 
Suministro e instalación de esmalte lámina lineal 3 

manos 
m    194.64  

11.2 COT 
Suministro e instalación de esmalte sobre malla 

eslabonada 3 manos 
m2      64.80  

     
12   Mantenimiento cerramiento STAP  

12.1 COT Construcción escalera de acceso a aireadores und         
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costado sur 1.00  
 

Forma de pago 

Un pago inicial correspondiente al 40% del valor contrato como anticipo, 

Actas parciales hasta completar el 90% del valor del contrato previa 

amortización del anticipo y el 10% del valor del contrato a liquidación de 

este. 

 

El Contratista deberá presentar para el trámite de la cuenta, además de 

los documentos relativos al contrato, acta de inicio, acta de recibo 

parcial y/o final, acta de liquidación correspondiente suscrita por las 

partes contratantes (alcalde,  supervisor  y  contratista)  y  certificado de 

cumplimiento a satisfacción expedido por parte del Supervisor del 

Contrato, la factura de venta, en original la cual debe cumplir, como 

mínimo, los requisitos de las normas fiscales establecidas en el artículo 

617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al 

mes de su elaboración, y en ella constará el número del contrato, el 

concepto del bien o servicio que se está cobrando. 

 

Para tramitar cualquiera de los pagos, el Contratista deberá acreditar 

constancia de pago   al Sistema General de Seguridad Social Integral 

(Salud. Pensión y Riesgos Profesionales), además de Parafiscales (Cajas 

de Compensación Familiar, SENA e ICBF), cuando a ello haya lugar, de 

conformidad con la normatividad vigente. 

 

Los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del Programa 

Anual Mensualizado de Caja -PAC y el contratista deberá tener en 

cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace 

referencia al derecho de turno 

 

Supervisión del 

Contrato 

La vigilancia y control de la interventoría será ejercida por la SECRETARÍO DE 

PLANEACION E INFRAESTRUCTURA del Municipio. 

Convocatoria 

limitada a 

mipymes 

 

De acuerdo con lo previsto en la página de Colombia compra eficiente el 

umbral para convocatorias limitadas a Mipyme. 

 
 

Teniendo en cuenta que, el presupuesto destinado para la presente 

contratación se encuentra por debajo del umbral establecido por 

Colombia Compra Eficiente, la presente convocatoria fue susceptible de 

ser limitada a la participación de Mipymes. 

 

Para llevar a cabo las respectivas limitaciones se deberá dar estricto 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 (modificados por el Decreto 1860 de 

2021). 
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Que teniendo en cuenta el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorías Iímítadas a 

Mípyme.  

 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme 

colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las 

Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 

los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 

por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo 

de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 

aplicable a cada Proceso de Contratación. Tratándose de personas 

jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 

les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 

Como quiera que al presente proceso se presentaron tres solicitudes a 

Mipymes el presente proceso ES SUCEPTIBLE  A LIMITACION  MIPYMES  

Manifestacion

es 

de interés y 

Consolidación 

de oferentes 

Los interesados en participar en el presente proceso de selección contarán 

con un término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de 

apertura del proceso de contratación para manifestar su intención de 

participar. Los interesados deben seguir el procedimiento indicado en la 

Guía para manifestar interés de Colombia compra eficiente, para los 

procesos de selección abreviada de menor cuantía en la plataforma 

SECOP II.  

Tratándose de consorcio y uniones temporales, se debe indicar claramente 

quienes lo integrarán y el porcentaje de participación La manifestación de 

interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena 

de rechazo de la oferta; por lo tanto, solo  

 

puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma 

individual o como proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes 

manifiesten interés bajo la forma de proponente plural deben presentar la 

oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible 

reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente 

un solo miembro.  

 

En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea 

individualmente y/o como integrante de una estructura plural, se tomará 

como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se 

desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales 

donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán 

las demás manifestaciones de interés de los consorcios o uniones 

temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes.  

 

El proponente plural debe manifestar interés utilizando el módulo 

correspondiente de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía 

para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si solamente 

manifestó interés uno de los miembros del proponente plural desde su 

cuenta singular.  
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CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 

 

Para consolidar la lista de oferentes de manifestaciones de interés, se 

verificará que se cumpla con los requisitos establecidos en el numeral 

anterior; dentro del término señalado en el cronograma.  

 

PROCEDIMIENTO AUDIENCIA SORTEO POSIBLES OFERENTES. 

 

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Decreto 1082 

de 2015, en caso de presentarse más de 10 oferentes, de conformidad con 

la fecha y hora señaladas en el cronograma del presente proceso y una 

vez la entidad haya publicado en el SECOP el listado de quienes 

manifestaron interés, con lo cual se entiende que se ha cumplido con el 

requisito de comunicación a todos aquellos que lo manifestaron; el día hábil 

siguiente al vencimiento del término para manifestar interés y en la fecha y 

hora señaladas en el cronograma del presente proceso, se procederá a 

realizar una audiencia de sorteo con balotas para elegir a los 10 posibles 

oferentes que podrán presentar propuesta en el proceso de selección.  

 

En ese caso, una vez conformada la lista de posibles oferentes, se publicará 

en el portal único de contratación www.contratos.gov.co SECOP II.  

 

✓ Se marcarán todas las balotas con los números del 1 al último que 

se haya registrado en la inscripción total que conforma la lista de 

los posibles oferentes, las cuales darán el derecho de presentar 

propuestas.  

 

✓  Se llenará un saco (bolsa) con todas balotas y se le asignara el 

número estipulado en la lista de oferentes que manifestaron interés. 

Habrá tantas balotas como número de manifestaciones de interés 

recibidas en término.  

 

✓ La Dirección de Compras Públicas y Gestión Contractual o su 

delegado será el encargado de extraer las balotas.  

 

✓ Se sacarán únicamente diez (10) balotas para conformar la lista. 

 

Se procederá a diligenciar el acta formato acta audiencia de 

conformación de lista de oferentes y lista de asistentes y publicación en el 

SECOP. 

Plazo de 

Ejecución  

Plazo de ejecución del contrato será de HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

Y/O HASTA AGOTAR EL MONTO, contados a partir de la suscripción del acta 

de inicio, previa legalización y perfeccionamiento del contrato 

 

Lugar de 

ejecución del 

contrato 

La ejecución del contrato se realizará en el Municipio de Cucaita, 

Departamento de Boyacá, y/o en el Lugar determinado por la Entidad..  

Forma de 

Adjudicación 

El municipio de CUCAITA, internamente, previa consolidación de la 

información resultante del proceso de verificación y evaluación adjudicará 
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o declarará desierta la presente selección abreviada de menor cuantía, 

dentro del término fijado en el cronograma, dejando constancia de ello en 

la resolución que se expida para tal efecto, la cual será publicada en la 

página del portal único de contratación. Este plazo podrá extenderse por 

una sola vez y hasta por un término equivalente a la mitad del inicialmente 

establecido.  

 

La adjudicación del presente proceso contractual de selección abreviada 

de menor cuantía se hará en FORMA TOTAL. El acto de adjudicación es 

irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos por 

la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del 

artículo 77 de la Ley 80 de 1993. Su impugnación procede mediante el 

ejercicio de las acciones judiciales que correspondan.  

No obstante, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 

contrato y su suscripción sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si 

se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser 

revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el numeral 

12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

Reajustes 

El municipio de CUCAITA, no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios 

durante la vigencia del contrato, por lo tanto, el oferente debe proyectar 

el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato respectivo. 

Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación 

y por ningún motivo se considera costos adicionales. 

 

Validez de la 

Oferta  

Tres (3) meses contados a partir de la fecha de presentación de ofertas. 

 

No suscripción 

del contrato 

adjudicado 

Si el proponente, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato 

adjudicado quedará inhabilitado para contratar con el Estado por un 

término de cinco (5) años de conformidad con lo establecido en el literal e) 

del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y se hará efectiva la póliza 

de seriedad de la oferta. 

 

Obligaciones 

del Contratista 

 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

• Presentar en el plazo establecido en los Pliegos de Condiciones, 

los documentos y requisitos de orden técnico, exigidos como 

condición previa e indispensable para suscribir el acta de 

iniciación del contrato. 

• Corresponderá al contratista ejecutar la “OPTIMIZACIÓN DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE 

PIJAOS PARTE ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ” 

• Atendiendo criterios de la mayor capacidad técnica y de 

calidad. Para el manejo técnico, administrativo, financiero y 

ambiental del contrato de obra aplicará la organización, 

procedimiento y metodología del MUNICIPIO DE CUCAITA 

referentes al manejo, trámite y cumplimiento de las actividades 

durante los estudios previos, ejecución y liquidación de los 

contratos. 
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• El contratista deberá adoptar las medidas ambientales, sanitarias, 

forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en 

peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y 

garantizar que así lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y 

proveedores. 

 

• Acreditar, en las oportunidades que así se requiera que se 

encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 

sistema de seguridad social integral, de conformidad con lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, 

adicionado en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

 

• Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le 

asigne la interventoría y el supervisor del contrato. 

 

• Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás 

trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 

 

• Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se 

le impartan por parte de la Interventoría previa aprobación del 

Supervisor del Contrato. 

 

• Programar las actividades que deba desarrollar para el 

cumplimiento del objeto del contrato. 

 

• Seleccionar para la ejecución de la obra, personal altamente 

calificado e idóneo, en lo posible mano de obra de la región 

(calificada y no calificada), que cumpla como un mínimo con los 

requisitos exigidos en la parte técnica de los pliegos y los demás 

que sean necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

 

• Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato 

en los términos del mismo. 

 

• Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado 

en la ejecución del contrato. 

 

• Llevar bitácora de obra la cual deberá ser suscrita a diario por el 

interventor o a quien este delegue, el residente de obra y cuando 

sea el caso el Supervisor del contrato. 

 

• Llevar el control de las cantidades ejecutadas mediante 

memorias de cálculo y topografía. 

 

• Realizar los estudios que se requieran para garantizar la calidad 

de la obra y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 
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• Cumplir con los planes, cronogramas, inversión del anticipo, 

planes de manejo ambiental, y procedimientos que garanticen 

el cumplimiento del contrato. 

 

• Las de más que por su naturaleza le serán atribuidas por el 

Supervisor del contrato conforme al objeto y alcance del 

contrato.  

 

• Suministrar, colocar y mantener en el sitio de la obra una valla 

informativa, para dicha labor el contratista tendrá plazo de diez 

(10) días calendario, contados a partir de la firma del acta de 

inicio del contrato.  

 

• Organizar los trabajos y adoptar las precauciones pertinentes 

para asegurar la protección tanto del público como de los 

trabajadores de la obra, reduciendo los peligros a los que estos 

estén expuestos. 

 

• Se responsabilizará por emplear las señales apropiadas y medidas 

de seguridad o imprudencias en los trabajos, en la ubicación de 

equipos y vehículos, o por los derivados de obra mal ejecutada 

que causen daños o accidentes a trabajadores o terceros.  

 

• Adoptar las medidas de seguridad e higiene requeridas para 

proporcionar a sus trabajadores las condiciones de seguridad 

indispensables para la conservación de la salud y la vida, 

disminuir los riesgos profesionales durante la ejecución de la obra  

 

• Una vez terminada la obra presentará informe escrito sobre la 

ejecución de los trabajos objeto contrato y sus costos, igualmente 

debe presentar informes detallado de avance mensual a la 

supervisión, del avance de la ejecución de la obra. 

 

• Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo 

estipulado en los estudios, planos y las cláusulas del contrato. 

 

• Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y 

que sean determinadas por el supervisor. 

 

• Cumplir con el personal que se presente en la propuesta y 

cualquier cambio que se desee hacer debe ser consultado y 

aprobado por el Interventor y el Supervisor. 

 

• Elaborar y entregar de manera oportuna y en el lugar indicado, 

los informes solicitados por el supervisor. 

 

• Obrar con buena fe y lealtad en cada una de las etapas 

contractuales evitando dilataciones y entrabamientos. 
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• Construir las garantías a que haya lugar, si así se hubiere pactado 

en el contrato y la cual se entenderá realizada aportando la 

póliza y el recibo pago al respectivo supervisor para su 

aprobación. 

 

• Presentar certificados de pago o cumplimiento de aportes al 

sistema general de seguridad social y de parafiscales de 

conformidad a la normatividad vigente. 

 

• Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada 

para el desarrollo del objeto del contrato. 

 

• Las de más inherentes al cumplimiento del objeto del contratado 

y que sean determinadas por el supervisor. 

 

Presentar informe mensual e informe final de la ejecución de sus 

actividades, así: 

 

El contratista de obra presentará mensualmente al MUNICIPIO DE 

CUCAITA, un informe en donde se consigne el trabajo ejecutado en ese 

mes, el cual refleje adecuadamente la cantidad de obra ejecutada, 

índices de gestión mensual y estado de avance con respecto a lo 

programado. Además, incluirá lo programado para el mes siguiente con 

las observaciones necesarias. 

 

El informe deberá contener los avances y novedades técnicas, 

administrativas, contables y financieras, acompañadas por gráficos, 

cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de los 

trabajos y del contrato en todos sus aspectos. De presentarse atraso en 

la programación inicial, deberá explicar las medidas y acciones a tomar 

con el fin de ajustar el cronograma, a estos informes deberá adjuntar 

programaciones. Estos informes deben ser presentados en aplicaciones 

compatibles con los sistemas operativos (software) del MUNICIPIO DE 

CUCAITA. 

 

COMPOSICIÓN DE INFORMES  

 

INFORMES MENSUALES: El contratista de obra presentará mensualmente 

al MUNICIPIO DE CUCAITA, un informe en donde se consigne el trabajo 

ejecutado en ese mes, el cual refleje adecuadamente la cantidad de 

obra ejecutada, índices de gestión mensual y estado de avance con 

respecto a lo programado. Además, incluirá lo programado para el mes 

siguiente con las observaciones necesarias. 

 

El informe deberá contener los avances y novedades técnicas, 

administrativas, contables y financieras, acompañadas por gráficos, 

cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de los 

trabajos y del contrato en todos sus aspectos. De presentarse atraso en 

la programación inicial, deberá explicar las medidas y acciones a tomar 
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con el fin de ajustar el cronograma, a estos informes deberá adjuntar 

programaciones. Estos informes deben ser presentados en aplicaciones 

compatibles con los sistemas operativos (software) del MUNICIPIO DE 

CUCAITA. 

 

El contratista de obra presentará en los informes mensuales de progreso 

durante la ejecución del contrato de obra, un resumen de trabajo 

adelantado por el ejecutor durante el respectivo período, la utilización 

de recursos y sus costos durante el período y acumulados, el balance del 

contrato, los porcentajes de avances de cada una de las actividades, 

el cronograma de ejecución programado y real y, si existe, 

reprogramado, y la relación de informes presentados y de actas de obra 

suscritas el informe mensual de progreso durante la ejecución del 

contrato de obra, un resumen de trabajo adelantado por el ejecutor 

durante el respectivo período, la utilización de recursos y sus costos 

durante el período y acumulados, el balance del contrato, los 

porcentajes de avances de cada una de las actividades, el cronograma 

de ejecución programado y real y, si existe, reprogramado, y la relación 

de informes presentados y de actas de obra suscritas 

 

INFORME TÉCNICO: Cuando el MUNICIPIO DE CUCAITA lo requiera o 

según la periodicidad y los estándares establecidos, el contratista de 

obra presentará informes técnicos, de calidad y de pruebas de 

materiales y procedimientos, para mantener actualizada la información 

sobre el desarrollo de los trabajos. Informe final: el contratista de obra 

entregará al MUNICIPIO DE CUCAITA, con la respectiva aprobación del 

interventor, al terminar los trabajos, un informe final, cuyo contenido será, 

como mínimo, el siguiente: 

 

• Aspectos contractuales relevantes. 

• Breve descripción de los trabajos. 

• Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo). 

• Balance económico del contrato (costos, sobrecostos sí los hay, 

ajustes de pagos, reclamaciones si se presentan, trabajos extras o 

adicionales si se causan). 

• Planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo de los trabajos. 

• Descripción de los procedimientos utilizados e innovaciones 

tecnológicas empleadas. 

• Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, 

diseños y soluciones dadas a los problemas más comunes que se 

presentaron durante el desarrollo del contrato como aporte para 

futuros proyectos.  

• Copia de la bitácora de obra y registro fotográfico. 

• Resultados de los ensayos de laboratorio. 

• Revisión de la paz y salvo, por todo concepto, expedidos por los 

subcontratistas en relación con las obligaciones del constructor. 

• El resumen final de las cantidades de obra ejecutadas y el informe 

financiero de la obra. 
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• Elaborar los documentos de justificación, debidamente soportados y 

aprobados por el MUNICIPIO DE CUCAITA, relacionados con la 

viabilidad o no de las solicitudes de modificación, suspensión, 

reiniciación o liquidación del contrato.  

• Elaborar los documentos y presentar los informes que le sean 

requeridos en caso de que se interponga en contra del MUNICIPIO 

DE CUCAITA alguna acción administrativa, policial o judicial, incluida 

información que resulte necesaria en caso de la solicitud de 

convocatoria del tribunal de arbitramento y/o requerimientos 

formulados por los organismos de control del Estado, que guarde 

relación con la celebración, ejecución o liquidación del contrato de 

obra.  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1) Presentar en el plazo establecido en los Pliegos de Condiciones, los 

documentos y requisitos de orden técnico, exigidos como condición 

previa e indispensable para suscribir el acta de iniciación del contrato. 

2) Corresponderá al contratista ejecutar la “OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA VEREDA DE PIJAOS PARTE 

ALTA, DEL MUNICIPIO DE CUCAITA - BOYACÁ” 

3) Atendiendo criterios de la mayor capacidad técnica y de calidad. Para 

el manejo técnico, administrativo, financiero y ambiental del contrato 

de obra aplicará la organización, procedimiento y metodología del 

MUNICIPIO DE CUCAITA referentes al manejo, trámite y cumplimiento 

de las actividades durante los estudios previos, ejecución y liquidación 

de los contratos. 

4) El contratista deberá adoptar las medidas ambientales, sanitarias, 

forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro 

a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo 

hagan, igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 

5) Acreditar, en las oportunidades que así se requiera que se encuentra al 

día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 

social integral, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 

del artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado en el artículo 23 de la ley 

1150 de 2007. 

6) Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne 

la interventoría y el supervisor del contrato. 

7) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos 

que se le soliciten en desarrollo del contrato. 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
mailto:planeacion@cucaita-boyaca.gov.co


 

 

FORMATO 
Versión:  2.0   

Código: F-CP-01 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Fecha: 2025/04/01 

Página 33 de 97 

 

 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCAITA 
NIT. 891.802.089-1 
Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 
Celular 316 028 22 70 – Código Postal: 154060   
Email: contactenos@cucaita-boyaca.gov.co 

SECRETARIA DE GOBIERNO  

Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 
Email: Gobierno@cucaita-boyaca.gov.co 
www.cucaita–boyaca.gov.co                                      

 

 
 

8) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le 

impartan por parte de la Interventoría previa aprobación del Supervisor 

del Contrato. 

9) Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento 

del objeto del contrato. 

10) Seleccionar para la ejecución de la obra, personal altamente 

calificado e idóneo, en lo posible mano de obra de la región (calificada 

y no calificada), que cumpla como un mínimo con los requisitos exigidos 

en la parte técnica de los pliegos y los demás que sean necesarios para 

la correcta ejecución de la obra. 

11) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los 

términos del mismo. 

12) Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la 

ejecución del contrato. 

13) Llevar bitácora de obra la cual deberá ser suscrita a diario por el 

interventor o a quien este delegue, el residente de obra y cuando sea 

el caso el Supervisor del contrato. 

14) Llevar el control de las cantidades ejecutadas mediante memorias de 

cálculo y topografía. 

15) Realizar los estudios que se requieran para garantizar la calidad de la 

obra y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

16) Cumplir con los planes, cronogramas, inversión del anticipo, planes de 

manejo ambiental, y procedimientos que garanticen el cumplimiento 

del contrato. 

17) Las de más que por su naturaleza le serán atribuidas por el Supervisor 

del contrato conforme al objeto y alcance del contrato.  

18) Suministrar, colocar y mantener en el sitio de la obra una valla 

informativa, para dicha labor el contratista tendrá plazo de diez (10) 

días calendario, contados a partir de la firma del acta de inicio del 

contrato.  

19) Organizar los trabajos y adoptar las precauciones pertinentes para 

asegurar la protección tanto del público como de los trabajadores de 

la obra, reduciendo los peligros a los que estos estén expuestos. 

20) Se responsabilizará por emplear las señales apropiadas y medidas de 

seguridad o imprudencias en los trabajos, en la ubicación de equipos y 

vehículos, o por los derivados de obra mal ejecutada que causen 

daños o accidentes a trabajadores o terceros.  
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21) Adoptar las medidas de seguridad e higiene requeridas para 

proporcionar a sus trabajadores las condiciones de seguridad 

indispensables para la conservación de la salud y la vida, disminuir los 

riesgos profesionales durante la ejecución de la obra  

22) Una vez terminada la obra presentará informe escrito sobre la ejecución 

de los trabajos objeto contrato y sus costos, igualmente debe presentar 

informes detallado de avance mensual a la supervisión, del avance de 

la ejecución dela obra. 

23) Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado 

en los estudios, planos y las cláusulas del contrato. 

24) Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que 

sean determinadas por el supervisor. 

25) Cumplir con el personal que se presente en la propuesta y cualquier 

cambio que se desee hacer debe ser consultado y aprobado por el 

Supervisor. 

26) Elaborar y entregar de manera oportuna y en el lugar indicado, los 

informes solicitados por el supervisor. 

27) Obrar con buena fe y lealtad en cada una de las etapas contractuales 

evitando dilataciones y entrabamientos. 

28) Construir las garantías a que haya lugar, si así se hubiere pactado en el 

contrato y la cual se entenderá realizada aportando la póliza y el recibo 

pago al respectivo supervisor para su aprobación. 

29) Presentar certificados de pago o cumplimiento de aportes al sistema 

general de seguridad social y de parafiscales de conformidad a la 

normatividad vigente. 

30) Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para 

el desarrollo del objeto del contrato. 

31) Las de más inherentes al cumplimiento del objeto del contratado y que 

sean determinadas por el supervisor. 

32) Presentar informes mensuales e informe final de la ejecución de sus 

actividades. 

33. Elaborar los documentos y presentar los informes que le sean requeridos 

en caso de que se interponga en contra del MUNICIPIO DE CUCAITA, 

alguna acción administrativa, policial o judicial, incluida información 

que resulte necesaria en caso de la solicitud de convocatoria del 

tribunal de arbitramento y/o requerimientos formulados por los 
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organismos de control del Estado, que guarde relación con la 

celebración, ejecución o liquidación del contrato de obra.  

 

Obligaciones 

del Municipio 

 

En virtud del presente Contrato, EL MUNICIPIO se obliga a: 

 

• Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el 

artículo 4º de la Ley 80 de 1993. 

• Cancelar al Contratista la suma estipulada en la Cláusula 

denominada valor, en la oportunidad y forma estipulada en la 

Cláusula denominada Forma de pago.  

• Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el 

Contratista. 

• Ejercer la supervisión del contrato para exigir al Contratista la 

idónea y oportuna ejecución del objeto contractual y verificar el 

cumplimiento del mismo.  

• Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el presente 

Contrato y en los documentos que de él forman parte. 

• Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los 

términos contemplados por la Ley 

 

 

CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

Publicación de Aviso de 

convocatoria, proyecto de 

pliegos de condiciones, 

estudios previos y análisis del 

sector. 

Lugar: SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

Fecha: ETAPA SUPERADA 

Observaciones al proyecto 

pliego de Condiciones 

Los interesados podrán presentar observaciones y solicitar 

aclaraciones al proyecto de pliego de Condiciones, hasta el 21 DE 

OCTUBRE DEL 2025, dichas solicitudes deberán realizarse única y 

exclusivamente a través de SECOP II. 

ETAPA SUPERADA 

 

NOTA: No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o 

en forma personal, Solo será tenida en cuenta en este proceso de 

Selección Abreviada, la información recibida por escrito o por 

correo electrónico. 

 

Solicitud limitación a Mipyme 

Lugar: PLATAFORMA SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha: ETAPA SUPERADA  

Respuesta a las 

Observaciones al proyecto de 

pliego de Condiciones 

Lugar: PLATAFORMA SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Fecha: 23 DE OCTUBRE  DEL 2025 

Resolución de apertura y 

pliegos de condiciones 

Lugar: SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii   

Fecha: 23 DE OCTUBRE DEL 2025 
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definitivos.  

Manifestación de interés a 

participar en el proceso 

Plazo para manifestación de interés 

Hasta el: 28 DE OCTUBRE DEL 2025 hasta las 5:00 P.m. 

Lugar: SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

Fecha del sorteo si hubiera 

lugar a la manifestación de 

interés a participar en el 

proceso. 

En caso de que se presenten más de 10 manifestaciones de interés 

la entidad puede continuar el proceso o hacer un sorteo para 

seleccionar máximo diez (10) interesados.  

 

Si se decide realizar sorteo el mismo será virtual y la entidad enviará 

al correo de cada interesado que manifestó interés las 

instrucciones y el link para acceder virtualmente al sorteo. 

 

Fecha y hora del sorteo: 29 DE OCTUBRE a las 05:30 PM 

 

Solicitudes de aclaración al 

pliego de Condiciones 

definitivo 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de 

Condiciones, hasta el 29 DE OCTUBRE A LAS 07:00 PM dichas 

solicitudes deberán realizarse única y exclusivamente a través de 

SECOP II. 

 

NOTA: No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o 

en forma personal, Solo será tenida en cuenta en este proceso de 

Selección Abreviada, a través de SECOP II. 

 

Respuesta a las solicitudes de 

aclaración al pliego de 

Condiciones Definitivo 

Lugar: PLATAFORMA SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii   

Fecha:   30 DE OCTUBRE DE 2025  

Adendas 

Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso, 

será comunicada mediante Adenda. La información sobre 

preguntas y respuestas y las Adendas, serán publicadas en el Portal 

Único de Contratación Estatal: www.colombiacompra.gov.co 

(salvo la información de carácter reservado) y deberán tenerse en 

cuenta para la elaboración de la propuesta. En ningún caso EL 

MUNICIPIO DE CUCAITA, generará adendas el mismo día en que 

tiene previsto el cierre del proceso, ni siquiera para la adición del 

término previsto para ello. El plazo mínimo para expedir la adenda 

o modificación, será un día hábil antes de la fecha del cierre del 

proceso.  

 

Fecha máxima de expedición de adendas: 30 DE OCTUBRE DE 2025  

 

Fecha de Cierre o Entrega de 

Propuestas 

Fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2025 

 

Hora: 03:00 P.m. 

 

Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP 

II, a más tardar hasta la hora y el día fijados para el cierre del 

presente proceso de selección.  
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No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo. 

 

La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en 

cuenta cualquier propuesta que haya sido incorrectamente 

entregada o identificada. 

 

En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de 

selección en el pliego de condiciones electrónico de la plataforma 

SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas que se 

presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el 

acto de cierre correspondiente a través de la citada plataforma.  

 

La ALCALDÍA DE CUCAITA no aceptará propuestas 

complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes 

de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con posterioridad al 

cierre del presente proceso de selección. NOTA: En caso de que el 

aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la ALCALDÍA DE 

CUCAITA establece el correo electrónico planeacion@cucaita-

boyaca.gov.co,  para que los proponentes puedan enviar su 

oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE 

UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia 

Compra Eficiente, SÓLO serán recibidas las ofertas en este correo 

electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual 

ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el 

Certificado de Indisponibilidad, en este evento, la ALCALDÍA DE 

CUCAITA podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 

48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. 

 

Verificación de los Requisitos 

Habilitantes 

 

La verificación de las propuestas se efectuará dentro de los Tres 

(03) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de propuestas. 

Fecha: HASTA 04 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

Publicación y Traslado de 

informe de evaluación 

Fecha estimada de publicación del informe de evaluación: 04 DE 

NOVIEMBRE DE 2025 

 

El informe de evaluación preliminar será publicado en el SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

 

Se dará traslado del informe preliminar de evaluación a los 

oferentes, permaneciendo a disposición durante tres (3) días para 

que los PROPONENTES pueden presentar observaciones, las cuales 

serán resueltas en el acto de adjudicación, así como presentar las 

aclaraciones y subsanaciones que hayan sido requeridas por la 

entidad. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán 

completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.  

 

Este término será de tres (3) días hábiles a partir de la publicación 

del informe preliminar. 
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Fecha estimada de traslado del informe de evaluación: DESDE EL 

04 DE NOVIEMBRE  DE 2025 AL 07 DE NOVIEMBRE DE 2025 Contados 

a partir de la publicación del informe preliminar en la plataforma 

secop II 

 

Respuesta de Observaciones 

al informe de evaluación 

En caso de observaciones al informe preliminar de evaluación se 

dará respuesta en el informe final que se publicará en SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.  10 DE NOVIEMBRE  

DE 2025 

Publicación del informe 

definitivo de evaluación 

Fecha estimada de publicación del informe definitivo de 

evaluación: 10 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 

El informe de evaluación preliminar será publicado en el SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

Expedición y notificación del 

acto administrativo de 

adjudicación 

La adjudicación del contrato se realizará mediante acto 

administrativo a más tardar dentro del día hábil siguiente a la 

respuesta de observaciones a informe de evaluación definitivo, el 

cual será publicado en la página de Internet: 

www.colombiacompra.gov.co en el hipervínculo contrataciones. 

 

Fecha estimada de adjudicación: 10 DE NOVIEMBRE DE 2025 

Firma del contrato 
A más tardar al día hábil siguiente de la adjudicación en SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

NOTA 1: De ser necesaria la modificación del cronograma anterior esta se efectuará mediante 

ADENDA o Acto Administrativo, dentro de los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015.  

 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP II, a más tardar hasta la hora 

y el día fijados para el cierre del presente proceso de selección. No se aceptarán propuestas 

enviadas en físico o por correo. 

 

La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que 

haya sido incorrectamente entregada o identificada. 

 

En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en el pliego de condiciones 

electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas que se 

presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el acto de cierre 

correspondiente a través de la citada plataforma. 

 

El MUNICIPIO DE CUCAITA no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni 

observaciones, ni solicitudes de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con posterioridad al 

cierre del presente proceso de selección. 

 

NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, el MUNICIPIO DE CUCAITA 

establece el correo electrónico planeacion@cucaita-boyaca.gov.co,  para que los 
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proponentes puedan enviar su oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE 

UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia Compra Eficiente, SÓLO serán 

recibidas las ofertas en este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, 

la cual ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, 

en este evento, el MUNICIPIO DE CUCAITA podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de 

las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. 

 

El idioma del presente proceso de selección será el castellano y, por lo tanto, se solicita que 

todos los documentos y certificaciones a los que se refiere este PLIEGO DE CONDICIONES 

emitidos en idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en 

traducción simple al castellano. 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

El MUNICIPIO DE CUCAITA seleccionara la oferta más favorable, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015. “Ofrecimiento más favorable. La 

Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas 

aplicables a cada modalidad de selección del contratista. En la licitación y la selección 

abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable 

teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 

puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen 

la mejor relación de costo-beneficio (…)”. El ofrecimiento más favorable para la entidad, a que 

se refiere el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 (modificado por el artículo 88 del 

Estatuto Anticorrupción), en los procesos de licitación pública, se determinará aplicando la 

ponderación de los elementos de calidad y precio”, soportados estos en puntajes y formulas.  

 

Así mismo, el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 señala “Las entidades de que trata el artículo 1o 

asignarán, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, un puntaje comprendido 

entre el diez (10) y el veinte por ciento (20%), para estimular la industria colombiana cuando los 

proponentes oferten bienes o servicios nacionales. Tratándose de bienes o servicios extranjeros, 

la entidad contratante establecerá un puntaje comprendido entre el cinco (5) y el quince por 

ciento (15%), para incentivar la incorporación de componente colombiano de bienes y servicios 

profesionales, técnicos y operativos. Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la 

oferta de un proponente extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con la de un 

proponente nacional, se adjudicará al nacional”. 

 

De igual manera, el Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 establece “Requisitos 

habilitantes contenidos en el RUP. Las cámaras de comercio, con base en la información a la 

que hace referencia el artículo anterior, deben verificar y certificar los siguientes requisitos 

habilitantes: 

 

1. Experiencia -Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, obras y 

servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y 

Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV. Los contratos celebrados por 

Consorcios, Uniones Temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido 

participación, para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades 

Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor 

expresado en SMMLV.  
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2. Capacidad Jurídica -La capacidad jurídica del proponente para prestar los bienes obras, o 

servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales y la capacidad del representante legal de las 

personas jurídicas para celebrar contratos y si requiere, autorizaciones para el efecto con 

ocasión de los límites a la capacidad del representante legal del interesado en relación con el 

monto y el tipo de las obligaciones que puede adquirir a nombre del interesado.  

 

3.    Capacidad Financiera – los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del 

interesado: 

 

3.1.   Índice de liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente. 

3.2.   Índice de endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total. 

3.3.   Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. 

 

4.    Capacidad Organizacional – los siguientes indicadores miden el rendimiento de las 

inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado: 

 

4.1.   Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. 

4.2.   Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total. 

 

 

REQUISITOS HABILITANTES 

 

Los requisitos habilitantes de los proponentes de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 

2015, se verificarán en el cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros, de experiencia y 

requerimientos técnicos, contenidos en el presente proceso, los cuales tienen por objeto establecer 

si las propuestas cumplen con las condiciones y requisitos mínimos exigidos.  

 

La manifestación previa de interés, así como la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, 

la capacidad financiera y organizacional, serán objeto de verificación de cumplimiento como 

requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 

 

Para la verificación de los requisitos habilitantes, se revisará el cumplimiento de las exigencias 

establecidas en el pliego de condiciones, la presentación de los documentos y certificaciones 

exigidas, así como la inscripción y clasificación en el RUP. De no ser objeto de subsanación el requisito, 

su incumplimiento acarreará el RECHAZO de la propuesta. Así mismo, se valorará la información 

aportada en las propuestas de manera integral y con coherencia legal. Se verificará que las 

propuestas no estén incursas en las causales de rechazo contenidas en el pliego de condiciones.  

 

En este estudio, se analizaron factores jurídicos, técnicos y económicos, realizando un análisis 

estadístico según los datos obtenidos del SECOP y antecedentes históricos de contratación de otras 

entidades. 

 

De conformidad con las necesidades de la Entidad, las condiciones mínimas que deberán acreditar 

los proponentes serán: la capacidad jurídica, capacidad técnica, capacidad financiera y 

capacidad organizacional. Estos requisitos serán verificados por los integrantes del Comité Evaluador, 

para analizar si los proponentes CUMPLEN o NO CUMPLEN con los requisitos y especificaciones 

mínimas exigidas por la entidad en el pliego de condiciones. 

 

Para que una propuesta sea objeto de EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE PONDERACIÓN, el 
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PROPONENTE deberá cumplir con todos y cada uno de los siguientes requisitos habilitantes: 

 
REQUISITO CUMPLIMIENTO 

CAPACIDAD JURIDICA CUMPLE/NO CUMPLE 

CAPACIDAD TECNICA CUMPLE/NO CUMPLE 

CAPACIDAD DE EXPERIENCIA CUMPLE/NO CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE/NO CUMPLE 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE/NO CUMPLE 

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de Requisitos 

Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con 

sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP. 

 

GENERALIDADES 

 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 

habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los 

integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato – Experiencia y los proponentes extranjeros sin 

domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el Formato – Capacidad 

financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben aportar 

certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 

como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 

CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 

siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

A. Individualmente: como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 

jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
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D.  No estar reportados en el último Boletín de responsables Fiscales vigente publicado por 

la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e 

integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de 

proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que 

no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que 

no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar 

con el Estado. 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de 

datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 

1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de 

Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 

1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana–. 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

El proponente debe presentar el Formato – Carta de Presentación de la Oferta el cual debe ir 

firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente 

individual o plural. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los 

proponentes plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 

PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación, renovado, que su 

creación sea de mínimo cinco años, contados a partir de la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, con actividad 7112 o 4220. En caso de modificarse 

la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 

de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 

originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
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b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del presente proceso de contratación.  

c) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración 

no será inferior a la del plazo del contrato y cinco años más.  

d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de 

una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 

respectivo para cada caso.  

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 

establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del 

Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la 

que conste si es abierta o cerrada. 

 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 

sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la 

fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica 

de su representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único 

de Proponentes y certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 

máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección 

por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones 

para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente 

social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva 

de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 

acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados 

de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que 

debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para 

comprometer a la persona jurídica. 
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III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en 

el objeto del proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para 

comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que 

el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 

año más.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 

existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural 

debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo 

que certifique lo solicitado en el presente literal; ii) la información requerida en el presente 

numeral, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que 

efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a 

la sociedad, si las hay. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

I. Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, 

acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 

contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 

jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la 

entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 

representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, 

junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad 

o sociedad a contratar, y el tiempo de constitución en el cual se verificará:   

 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y cinco años 

más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el 

indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
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• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 

esta, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 

para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 

PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o 

Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de 

conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de 

asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la 

información requerida en el Formato – Conformación de Proponente Plural (Formato – 

Consorcios) (Formato  – Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir 

información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá 

quedar definida en el Formato  – Conformación de Proponente Plural (Formato  – 

Consorcios) (Formato  – Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o 

jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de 

todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 

presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como 

también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

 

C. Si los integrantes son personas jurídicas y/o naturales deberán cumplir con los requisitos 

solicitados para personas naturales y/o jurídicas.  

D. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente 

de la estructura plural. 

 

E. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato 

y cinco años más. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso de contratación.  

 

F. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación 

de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá 

ser diferente al 100%, El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal debe ser igual para ambos miembros. 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente 

plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, 

o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 
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FOTOCOPIA DEL FORMULARIO REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT) 

El Proponente con su propuesta debe presentar copia de este Certificado, donde se establece 

el régimen al cual pertenece y que contenga la actividad económica actividad 7112 o 4220. 

En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, todos los integrantes deberán cumplir con 

este requisito, presentando fotocopia de cada uno de sus RUT. 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el 

representante legal de la persona jurídica proponente singular o integrante del proponente 

plural, no podrá encontrarse REPORTADO en el registro de Deudores Alimentarios Morosos – 

REDAM -. Para el efecto el proponente deberá:  

 

• Persona natural: anexar el certificado de la consulta de deudores alimentarios REDAM.  

• Persona jurídica: deberá anexar el certificado de consulta de deudores alimentarios REDAM 

de su representante legal.  

• Proponentes plurales: deberá anexar certificado de consulta de deudores alimentarios REDAM 

de cada uno de los representantes que lo conforman.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 

REDAM- es un mecanismo de control para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias en todo el territorio nacional, y que una de sus consecuencias, 

es que impide o inhabilita a la persona para la celebración de contratos con el Estado, 

por lo que los proponentes deberán realizar la consulta del certificado de deudores 

alimentarios REDAM a través de la Carpeta Ciudadana Digital del Portal Único del 

Estado Colombiano.gov.co; Link https://carpetaciudadana.and.gov.co/ 

CERTIFICACION DE AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Con la presentación de la oferta, el oferente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento 

que ni él ni la sociedad que represente se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993; en artículo 18 de la ley 1150 

de 2007; en los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes. 

Para el caso de que el oferente sea un consorcio o una unión temporal, sus integrantes en forma 

individual deberán realizar la misma manifestación. 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO TENER MULTAS Y SANCIONES 

EL Proponente debe declarar bajo la gravedad de juramento, que la fecha no he sido 

sancionado por ninguna entidad del estado o tengo vigentes procesos sancionatorios que me 

impidan participar en el proceso, lo anterior conforme a los regulado en la ley 1474 de 2011, 

como causal establecida en la Constitución Política de Colombia, en la Ley 80 de 1993 y demás 

normas legales, reglamentarias, estatutarias relacionadas con el tema, para suscribir contratos 

con la Alcaldía Municipal. 
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CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato  – Pagos de seguridad social y aportes 

legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el 

representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el 

que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación 

Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor 

fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 

1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato – Pagos de seguridad social y aportes legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

 

PERSONAS NATURALES 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 

salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de 

pago de la correspondiente planilla.   

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 

de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 

condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione 

por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la 

afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia 

las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

 

PROPONENTES PLURALES 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración 

de la que tratan los numerales anteriores. 

 

 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la 

dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 

social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté 

obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta 

circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
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ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día 

en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 

del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 

cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. Cualquier 

error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 

proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega 

de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. El proponente presentará la garantía 

de seriedad de la oferta sobre el lote de mayor valor en relación con los cuales presentó oferta. 

Las características de la garantía son las siguientes:  

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 

patrimonio autónomo y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
MUNICIPIO DE CUCAITA 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

contratación.  

Valor 

asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 

o razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 

se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 

la misma.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá 

ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan 

perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. La propuesta 

tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la 

oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no 

podrá retirar, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad 

pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
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REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

Los proponentes deben presentar el documento RUP, el cual debe estar expedido dentro de los 

30 días calendario anterior a la fecha de cierre del presente proceso, renovado a 2025 y en 

firme. De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 

la Entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes (la capacidad jurídica, las 

condiciones de experiencia, capacidad financiera y organizacional de los proponentes), 

tomando la información inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas condiciones.  

Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes 

deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona 

natural o jurídica, y su objeto social deberá estar relacionado directamente con el objeto del 

presente contrato.  

COMPROMISO ANTICORRUPCION 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción en el cual manifiestan su apoyo 

irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el 

incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra 

persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el 

rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre 

con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 

consecuencias adicionales.  

 

LIBRETA MILITAR 

Acreditar, con el aporte de la libreta militar que ha resuelto su situación Militar, tal como lo 

establece el Decreto 2150 de 1995; Para acreditar este requisito el oferente deberá aportar 

copia legible de la libreta militar, en caso de uniones temporales o consorcios cada uno de los 

unidos temporalmente o consorciados deberá acreditar este requisito. 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE EDAD   

 

Certificado registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores 

de edad, en el desarrollo de los procesos de selección de personal para el desempeño de 

cargos, oficios, profesiones que involucren una relación directa y habitual con menores 

previamente definidos (diligenciar formato). 

 

PAZ Y SALVO MUNICIPAL 

 

En concordancia con lo establecido en el Estatuto tributario Municipal el proponente deberá 

anexar el Paz y Salvo de Impuestos Municipales, el cual es expedido por la Tesorería del 

Municipio.  

 

ACREDITACIÓN PARA EL ACCESO A CRITERIOS DIFERENCIALES EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 

MUJERES 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 

de 2021, de acuerdo a lo siguiente: 

 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACION 
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Cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de las acciones, partes de interés o cuotas de 

participación de la persona jurídica 

pertenezcan a mujeres y los derechos de 

propiedad hayan pertenecido a estas 

durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección.  

Cuando por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) de los empleos del nivel directivo de la 

persona jurídica sean ejercidos por mujeres y 

éstas hayan estado vinculadas laboralmente 

a la empresa durante al menos el último año 

anterior a la fecha de cierre del Proceso de 

Selección en el mismo cargo u otro del mismo 

nivel. Se entenderá como empleos del nivel  

directivo aquellos cuyas funciones están 

relacionadas con la dirección de áreas 

misionales de la empresa y la toma de 

decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 

serán cargos de nivel directivo los que dentro 

de la organización de la empresa se 

encuentran ubicados en un nivel de mando 

o los que por su jerarquía desempeñan 

cargos encaminados al cumplimiento de 

funciones orientadas a representar al 

empleador.  

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante 

legal y el revisor fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde conste la distribución de los 

derechos en la sociedad y el tiempo en el 

que las mujeres han mantenido su 

participación.  

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante 

legal y el revisor fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde se señale de manera 

detallada todas las personas que conforman 

los cargos de nivel directivo del proponente, 

el número de mujeres y el tiempo de 

vinculación. La certificación  

deberá relacionar el nombre completo y el 

número de documento de identidad de 

cada una de las personas que conforman el 

nivel directivo del proponente. Como 

soporte, se anexará copia de los respectivos 

documentos de identidad, copia de los 

contratos de trabajo o certificación laboral 

con las funciones, así como el certificado de 

aportes a seguridad social del último año en 

el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador.  

Cuando la persona natural sea una mujer y 

haya ejercido actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio 

durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del proceso de selección.  

 

Esta circunstancia se acreditará mediante la 

copia de cédula de ciudadanía, la cédula 

de extranjería o el pasaporte, así como la 

copia del registro mercantil.  

 

Para las asociaciones y cooperativas, 

cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de los asociados sean mujeres y la 

participación haya correspondido a estas 

durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección  

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante 

legal.  

 

 

NOTA 1: tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 

solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y 

empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 

2015 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 

unión temporal.  

NOTA 2: Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no 

excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras 

públicas. 
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Nota 3: Para acreditar dicho requisito se deberá adjuntar el anexo de acreditación de 

emprendimientos y empresas de mujeres. 

 

MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PUBLICAS 

 

Según lo preceptuado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, se acreditará de la 

siguiente manera: 

 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Microempresa. Aquella cuyos ingresos 

por actividades ordinarias anuales 

sean inferiores o iguales a treinta y dos 

mil novecientos ochenta y ocho 

Unidades de Valor Tributario (32.988 

UVT)  

La verificación de este requisito se realizará de la 

siguiente manera:  

1.Para las personas naturales mediante certificación 

expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación.  

Pequeña Empresa. Aquella cuyos 

ingresos por actividades ordinarias 

anuales sean superiores a treinta y dos 

mil novecientos ochenta y ocho 

Unidades de Valor Tributario (32.988 

UVT) e inferiores o iguales a ciento 

treinta y un mil novecientos cincuenta 

y uno Unidades de Valor Tributario 

(131.951 UVT).  

 

La verificación de este requisito se realizará de la 

siguiente manera:  

1. Para las personas naturales mediante 

certificación expedida por ellos y un contador 

público, adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación.  

Mediana Empresa. Aquella cuyos 

ingresos por actividades ordinarias 

anuales sean superiores a ciento 

treinta y un mil novecientos cincuenta 

y un Unidades de Valor Tributario 

(131.951 UVT) e inferiores o iguales a 

cuatrocientos ochenta y tres mil treinta 

y cuatro Unidades de Valor Tributario 

(483.034 UVT)  

 

La verificación de este requisito se realizará de la 

siguiente manera:  

1. Para las personas naturales mediante 

certificación expedida por ellos y un contador 

público, adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación.  

 

NOTA 1: Todos los demás criterios relacionados con la experiencia y su acreditación se 
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contemplarán de conformidad con lo estipulado en el estudio previo.  

NOTA 2: Los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 

Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma 

que lo modifique, derogue o sustituya.  

NOTA 3. Esto aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el 

Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los 

artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015.  

NOTA 4: Para acreditar dicho requisito se deberá adjuntar el anexo acreditación Mipyme. 

 

EL PRESENTE REQUISITO HABILITANTE NO SE TENDRÁ EN CUENTA EN CASO DE QUE SE LIMITE EL 

PRESENTE PROCESO A MIPYMES. 

CAPACIDAD TÉCNICA 

 

El proponente deberá aportar debidamente diligenciado el ANEXO – CONDICIONES TÉCNICAS, 

suscrito por el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 

proponente plural, en el que se incluye la totalidad de los ítems para la ejecución de las obras 

requeridas y sus especificaciones técnicas, comprometiéndose a lo allí señalado en caso que le 

sea adjudicado el contrato que se derive del presente proceso de contratación. 

 

 

CAPACIDAD DE EXPERIENCIA  

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el 

RUP, ii) la presentación del formato para todos los proponentes y iii) alguno de los documentos 

válidos para la acreditación de la experiencia. La evaluación de los proponentes se efectuará 

de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y 

en firme antes del cierre del proceso. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 

particulares o entidades estatales.  

DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA  

 

Teniendo en cuenta que la experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su 

participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato y 

que esta debe ser adecuada y proporcional al objeto del contrato. De conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015, se tendrá en cuenta como requisito habilitante la 

experiencia. Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas a ejecutar, la importancia de la 

misma para la entidad territorial y según el análisis de riesgo realizado para el presente proceso 

contractual, con el fin de minimizar los riesgos y evitar la materialización de los mismos, así como 

en busca de seleccionar el contratista idóneo, que cumpla con la ejecución del objeto 

contractual en el plazo establecido, con las condiciones y especificaciones técnicas señaladas, 

que satisfaga las necesidades que se pretenden suplir con el proyecto, y que de acuerdo al 

análisis del sector se evidencia que a nivel nacional y municipal se ha solicitado a los oferentes 

aportar una experiencia; está experiencia deberá ser acreditada con contratos celebrados y 

terminados con entidades públicas y/o privadas. Teniendo en cuenta el análisis de riesgos 

identificados para el presente proceso contractual, con el fin de minimizar los riesgos 

identificados y evitar la materialización de los mismos, La entidad solicita que el oferente 

acredite la experiencia como a continuación se indica:  
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EXPERIENCIA GENERAL:  

 

El proponente deberá acreditar experiencia mediante dos (02) contratos, celebrados con 

entidades públicas o privadas en los últimos tres (03) años, donde el valor de cada contrato sea 

igual o superior a tres (3.0) veces el P.O. expresado en SMMLV. Su objeto debe referir a 

OPTIMIZACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y/O TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE. Cada uno de los contratos aportados para acreditar la experiencia deberá 

encontrarse clasificados en la totalidad de los códigos UNSPSC en los que se clasificó el presente 

proceso. 

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 

será la sumatoria de los aportes de cada uno de sus integrantes. 

 
Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista 

plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del 

contrato por el porcentaje de participación. 

 

Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista 

plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del 

contrato por el porcentaje de participación.  

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA:  

 

En uno de los contratos aportados como experiencia general se deberá evidenciar la 

intervención de: 

 

• Dosificador hidráulico tipo arrastre. 

• Optimización y/o construcción de escalinata y pasarela. 

• Agitador de mezcla. 

• Malla eslabonada. 

 

Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista 

plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del 

contrato por el porcentaje de participación. Registrados en el RUP, en donde cada contrato 

debe acreditar los siguientes códigos: 

 

NOTAS:  

 

El oferente deberá citar número de consecutivo del contrato o Número de Folio en el que se 

encuentra registrado, so pena de rechazo.  

 

La experiencia particular de cada uno de los socios de una persona jurídica se podrá acumular 

a la de ésta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. 

 

En caso de presentar contratos ejecutados en consorcios o uniones temporales cualquiera de 

sus integrantes podrá acreditar experiencia. 

 

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, para la 
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acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el 

integrante o los integrantes. 

 

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso 

de contratación)” se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 

integrantes.  

 

Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 

dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo 

materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de 

proponente plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que 

de los documentos aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué 

actividades ejecutó cada uno de los integrantes. En caso de que lo anterior no se logre 

determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo 

precedente, respecto a los consorcios. 

 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 

mediante alguno de los siguientes documentos:  

A. Contratante 

B. Objeto del contrato 

C. Principales actividades ejecutadas 

D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 

exigidas  

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de 

suscripción del contrato, a menos que de los documentos de forma expresa así se 

determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 

evidencia fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta 

el último día del mes que se encuentre señalado en la certificación 

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato:  Esta fecha de terminación no es 

la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los 

documentos de forma expresa así se determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 

evidencia fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer 

día del mes que se encuentre señalado en la certificación 

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

I. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

 

 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar 

información adicional a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar uno o algunos 

de los documentos que se establecen a continuación para que la Entidad realice la 

verificación en forma directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y 
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suscritos por el contratante, el contratista o el supervisor, según corresponda. En caso de 

existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el proponente para la 

acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a 

continuación: 

A. Acta de liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente 

suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar 

la fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 

debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 

considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa 

cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se 

reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 

adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  

 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la 

experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de 

antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 

documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el 

documento del profesional. 

 

PARA SUBCONTRATOS  

 

Para la acreditación de experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 

particulares se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 

 

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con 

entidades estatales el proponente deberá aportar los documentos que se describen a 

continuación:  

 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del 

contratista, del concesionario, o del EPC o consorcio constructor. Así mismo, debe 

contener la información requerida en el presente pliego de condiciones para efectos 

de acreditación de la experiencia. 

 

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el 

subcontrato.  

 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la 

siguiente:  
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I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar 

las obras subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de 

validación de experiencia, en el presente proceso de selección. 

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la 

cual se autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el 

proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos 

que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) certificación 

emitida por la entidad concedente, donde acredite que para subcontratar no se 

requería autorización. 

 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista 

cuando ambos se presenten de manera separada al proceso de contratación; es decir, dichas 

actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del 

contratista directo.  

 

En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las 

actividades exigidas. 

Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original 

haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto 

tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del 

contratista original. Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, 

indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 

 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los 

proponentes y de ninguna manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los 

que el proponente no advierta tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna por 

cuanto no fue advertida. En ese caso, el contrato de concesión se contabilizará como un todo 

y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 

 

PERSONAL MÍNIMO EXIGIDO 

 

Para el desarrollo del objeto del presente contrato se requiere por la naturaleza de la obra, que 

el oferente acredite el siguiente personal: 

 

PERFIL 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

GENERAL  

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA  
DEDICACIÓN   

Director 

de Obra 

 

Ingeniero Civil y/o 

Sanitario con 

especialización 

en Gerencia de 

Empresas 

Constructoras  

 

Veinte (20) años, 

contados entre la 

fecha de 

expedición de la 

matricula 

profesional como 

especialista la 

fecha de cierre 

del plazo del 

presente proceso 

de selección. 

Experiencia especifica: 

Haberse desempeñado 

el cargo como director 

o contratista en dos (2) 

contratos de obras en 

saneamiento básico, 

por lo menos uno (1) en 

sistemas de Plantas de 

Tratamiento de Agua 

Potable. No se tendrán 

en cuenta auto 

certificaciones. 

HABILITADO 

Dedicación 

30% 
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Residente 

de Obra 
Ingeniero Civil. 

No menor de diez 

(10) años en el 

ejercicio de la 

profesión, 

contados a partir 

de la expedición 

de la tarjeta 

profesional  

Experiencia especifica: 

Haber desempeñado el 

cargo como residente 

y/o contratista de obra 

en la construcción de 

mínimo tres (03) 

proyectos de 

construcción y/o 

optimización obras de 

saneamiento. 

Dedicación 

100% 

 

• La experiencia general, en el caso de la ingeniería, se evaluará a partir de la fecha de 

expedición de la matrícula profesional.  

• La experiencia específica, se acreditará con certificaciones en donde se discrimine el 

proyecto en el cual laboró, el cargo o funciones, la fecha de inicio, la fecha de terminación y 

los datos del contratante.  

• Para las profesiones vigiladas por el COPNIA se debe adjuntar, adicionalmente, matrícula 

profesional y vigencia de la misma.  

• La profesión y los estudios de postgrado que se exijan como requisito mínimo o evaluable, se 

acreditarán mediante fotocopia de los diplomas o actas de grado respectivas.  

• Para calcular el tiempo de experiencia específica los traslapos de tiempo solo se contarán una 

sola vez para un mismo cargo. Los traslapos se verificarán para cada cargo por separado.  

• Si durante la ejecución del Contrato se producen cambios en el personal estos podrán ser 

remplazados por otros, siempre y cuando cumplan como los requisitos mínimo exigidos y 

obtengan el mismo puntaje o superior que obtuvo el profesional a reemplazar, aplicando los 

criterios de evaluación establecidos en el presente documento. 

• Aportar Carta de compromiso del profesional ofrecido con una disponibilidad solicitada 

durante el tiempo que dure el contrato. 

• Para acreditar la experiencia específica, se deberán anexar las certificaciones 

correspondientes. Este requisito podrá ser susceptible de verificación por parte del municipio, 

con la entidad contratante, para comprobar la autenticidad de la información suministrada. 

NOTA: Se debe presentar las hojas de vida de todo el personal, la cual debe contener: fotocopia 

de la cedula, fotocopia de la matrícula profesional, fotocopia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o entidad competente certificaciones que 

acrediten la experiencia solicitada. En caso de existir una causal que conlleve a la falta absoluta 

del personal solicitado cuyas hojas de vida se presentó como parte de la propuesta, el 

contratista deberá presentar ante la ENTIDAD CONTRATANTE la hoja de vida del personal con 

condiciones iguales o superiores a las solicitadas. 

JUSTIFICACION CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

Los indicadores de capacidad financiera y organizacional buscan establecer unas condiciones 

mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y 

endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna 

y cabalmente el objeto del contrato. Para realizar el análisis financiero y organizacional del 

presente proceso se tomarán como referencia los indicadores financieros que han solicitado 

otras entidades territoriales, para adelantar la contratación de procesos similares, según lo 

descrito en el presente documento.  
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Con el fin de adelantar un análisis económico del sector, se tomaron en cuenta los indicadores 

de capacidad financiera de la información registrada en los diferentes procesos consultados en 

el SECOP II, la cual se determina de la siguiente manera: 

 

DESCRIPCIÓN FÓRMULAS COND 
Aalcaldia 
de San 
Carlos. 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE 
GACHANTIVÁ 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL 
MONIQUIRÁ 

MUNICIPIO 
DE LA 
SALINA 

ALCALDÍA 
SAN 
PABLO DE 
BORBUR 

ALCALDÍA 
DE LA 
JAGUA DE 
IBIRICO 

Promedio 

Índice de 
liquidez 

Activo 
corriente / 
pasivo 
corriente 

≥ 5,21 2 1 2 1,77 23 1,5 5,21 

Índice de 
endeudamiento 

(Pasivo total 
/ Activo 
total) * 100 

≤ 
46,07 

50% 70% 50% 55% 1% 50% 46,07% 

Razón de 
cobertura de 
interés 

Utilidad 
operacional / 
Gastos de 
interés 

≥ 7,26 8 1 10 4,562 19 1 7,26 

Rentabilidad del 
patrimonio 

Utilidad 
operacional / 
patrimonio 

≥ 8,1 4% 10% 10% 0,058 9% 10% 8,1% 

Rentabilidad 
sobre activo 

Utilidad 
operacional / 
Activo total 

≥ 7,9 4% 10% 10% 0,042 9% 10% 7,9% 

 

La capacidad financiera y capacidad organizacional de los proponentes se verificará de forma 

general de la información en firme contenida en el Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes (RUP) a corte de 31 de diciembre de 2024, renovado a 2025 y 

en firme. 

 

La información que se enuncia a continuación servirá a la Entidad de base para establecer si la 

propuesta presentada por el proponente cumple o no con las condiciones financieras exigidas 

por la Entidad, y por ende si se encuentra o no habilitado financieramente. 

 

Nota 1: La verificación de los indicadores financieros de las uniones temporales o consorcios, se 

calcularán como se señala en cada indicador. 

 

Nota 2: En el evento que la capacidad financiera del proponente no se ajuste al mínimo 

indicado en el presente numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo 

tanto, la oferta no se considerará hábil. 

 

1. CAPACIDAD FINANCIERA 

 

• ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Activo Corriente / Pasivo Corriente; el cual determina la capacidad que 

tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 

liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto 

plazo. 

 

Para establecer el índice de liquidez con el que deben cumplir los oferentes del proceso, la 
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entidad territorial tomo en cuenta los índices solicitados por otras entidades para procesos 

similares según información consultada en el Secop II. Teniendo en cuenta la minimización de 

los riesgos identificados y en pro de evitar la materialización de los mismos, el municipio realizo 

un análisis detallado sobre los indicadores, por lo tanto, el municipio en busca permitir una mayor 

pluralidad de oferentes en el proceso; se establece que los oferentes deben cumplir con el 

índice de liquidez mayor o igual a 5.21 

   

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

 

• ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: (Pasivo Total / Activo Total) *100; el cual determina el grado de 

endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor 

índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con 

sus pasivos. 

 

Para establecer el índice de endeudamiento con el que deben cumplir los oferentes del 

proceso, la entidad territorial tomo en cuenta los índices solicitados por otras entidades para 

procesos similares según información consultada en el Secop II. Teniendo en cuenta la 

minimización de los riesgos identificados y en pro de evitar la materialización de los mismos, el 

municipio realizo un análisis detallado sobre los indicadores y se concluye el promedio de los 

índices, por lo tanto realizando un análisis entre estas situaciones, el Municipio en busca de 

permitir una mayor pluralidad de oferentes en el proceso y evitar la materialización de riesgos; 

establece que los oferentes deben cumplir con el índice de endeudamiento menor o igual al 

46.07%. 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

• RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad Operacional / Gastos de Intereses; el cual refleja 

la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura 

de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 

financieras. 

 

Para establecer la razón de cobertura de intereses que deben cumplir los oferentes del proceso, 

la entidad territorial tomo en cuenta índices solicitados por otras entidades para procesos 

similares según información consultada en el Secop II. Teniendo en cuenta la minimización de 

los riesgos identificados y en pro de evitar la materialización de los mismos, el municipio realizo 

un análisis detallado sobre los indicadores y se concluye que los oferentes deben cumplir con la 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
mailto:planeacion@cucaita-boyaca.gov.co


 

 

FORMATO 
Versión:  2.0   

Código: F-CP-01 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Fecha: 2025/04/01 

Página 60 de 97 

 

 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCAITA 
NIT. 891.802.089-1 
Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 
Celular 316 028 22 70 – Código Postal: 154060   
Email: contactenos@cucaita-boyaca.gov.co 

SECRETARIA DE GOBIERNO  

Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 
Email: Gobierno@cucaita-boyaca.gov.co 
www.cucaita–boyaca.gov.co                                      

 

 
 

razón de cobertura de intereses mayor o igual a 7.26 o INDETERMINADO. 

 

El cumplimiento de la Razón de cobertura de intereses, de cada uno de los asociados del 

proponente plural (Consorcio, Unión Temporal, otro), se calcularán con la opción 1 de acuerdo 

al siguiente procedimiento y al realizar la sumatoria deberán cumplir con lo establecido para 

este indicador, así: 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

 

• RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO: Utilidad Operacional / Patrimonio; el cual determina la 

rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 

operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, 

mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

 

Para establecer la razón de cobertura de intereses que deben cumplir los oferentes del proceso, 

la entidad territorial tomo en cuenta índices solicitados por otras entidades para procesos 

similares según información consultada en el Secop II. Teniendo en cuenta la minimización de 

los riesgos identificados y en pro de evitar la materialización de los mismos, el municipio realizo 

un análisis detallado sobre los indicadores y se concluye que los oferentes deben cumplir con la 

rentabilidad sobre patrimonio mayor o igual a 8.1%. 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

• RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la 

rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 

operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es 

la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador 

debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 

Para establecer el índice de rentabilidad sobre el activo que deben cumplir los oferentes del 

proceso, la entidad territorial tomo en cuenta índices solicitados por otras entidades para 

procesos similares según información consultada en el Secop II. Teniendo en cuenta la 

minimización de los riesgos identificados y en pro de evitar la materialización de los mismos, el 

municipio realizo un análisis detallado sobre los indicadores y se concluye que los oferentes 

deben cumplir con la rentabilidad sobre activos mayor o igual a 7.9%. 
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Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

 

REQUISITOS INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL PARA MIPYMES Y/O EMPRESAS 

DE MUJERES: 

Indicador Fórmula 

Valor solicitado MIPYMES Y/O 

EMPRESAS DE 

MUJERES 

 

Liquidez 

Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

mayor o igual a 

5.21 

mayor o igual a 

5.21 

Nivel de Endeudamiento 

 

Pasivo Total

Activo Total
 

 

menor o igual a 

46.07% 

menor o igual a 

46.07% 

Razón de Cobertura de 

Intereses 

 

Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

mayor o igual 

7.26 o 

INDETERMINADO 

mayor o igual 

7.26 o 

INDETERMINADO 

 

Indicador Fórmula 

valor 

solicitado 

MIPYMES 

Y/O 

EMPRESAS 

DE MUJERES 

Rentabilidad sobre Patrimonio (Roe) 
Utilidad Operacional

Patrimonio
 

mayor o 

igual a 8.1 

% 

mayor o 

igual a 2% 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
Unidad Operacional

Activo Total
 

mayor o 

igual a 

7.9% 

mayor o 

igual a 2% 

 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 

información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la 

capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de 
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acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, 

del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen 

o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en 

el registro del proponente y que esté vigente y en firme.  

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener 

RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el 

siguiente numeral. 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en 

pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) 

estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 

normativa del país de origen.  

 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 

(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo 

con la legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las 

normas NIIF.  

 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de 

quien realiza la conversión.  

 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será de acuerdo con lo 

establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 

Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se 

tomará la información de acuerdo con el mejor año fiscal del proponente, acompañado del 

Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país 

de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, 

el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad 

de juramento. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo 

certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes 

criterios de evaluación y puntaje: 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Factor económico 399.50 

Factor técnico 400 

Apoyo a la industria nacional 100 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 
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Concepto 
Puntaje 

máximo 

Mipyme 0,25 

Total 900 

 

En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al factor 

económico. En este caso, el Pliego de Condiciones definitivo incluirá el siguiente cuadro:  

 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes 

criterios de evaluación y puntaje:  

 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Factor económico 399.75 

Factor técnico 400 

Apoyo a la industria nacional 100 

Emprendimientos y empresas de 

mujeres 
0,25 

Total 900 

 

 

La forma de pago es por precios unitarios. 

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica. 

La propuesta económica debe entregarse firmada.  

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos 

los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del presente proceso, 

los riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben 

tener en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los 

documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y 

requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los 

riesgos previstos en dichos documentos. 

ANALISIS DEL PRECIOS UNITARIOS 

De igual los proponentes deberán presentar los análisis de precios unitarios. Los precios unitarios 

comprenden todos los costos, por concepto de equipos, mano de obra, transporte y materiales 

solicitados necesarios para la realización de la obra y su entrega a entera satisfacción a EL 
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CONTRATANTE a través de la SUPERVISIÓN. 

 

Si en algún APU se incluye un costo de materiales básicos fabricados en obra como Concretos 

hidráulicos y morteros, estos deben ser calculados en un APU adicional teniendo cuidado de 

incluir solamente el valor de los Materiales a utilizar y dejando los Equipos y Mano de Obra como 

parte del APU principal, lo anterior para evitar duplicidad en el APU principal. 

 

El Contratista será responsable por el almacenamiento, cuidado, seguridad, vigilancia y manejo 

de los materiales y maquinarias de construcción necesarios para el desarrollo y ejecución de las 

obras y su costo se entenderá como un Costo Indirecto, así que no hará parte del cálculo de los 

Costos Directos calculados en los APUs. 

 

Este análisis de precios se hará para cada uno de los diferentes ítems señalados en el Formulario 

de la propuesta económica. 

 

El precio unitario consignado en el Formulario de propuesta económica deberá coincidir para 

cada ítem con los correspondientes análisis de precios unitarios. En caso de existir discrepancias 

entre uno y otros se entenderá el APU como NO PRESENTADO. 

 

Se entiende que no habrá lugar a reclamación alguna basada en el análisis de precios unitarios 

que se presente con la propuesta por omisión de algún recurso asignado.  

 

Adicionalmente, con la presentación de los Análisis de Precios Unitarios, consignados en el 

formulario respectivo el proponente deberá presentar un cuadro que relacione las cuadrillas 

utilizadas para agrupar la mano de obra y que a la vez permita discriminar los valores por 

concepto de mano de obra ofertada por el contratista. 

 

Para tal efecto se deben agrupar en cuadrillas claramente discriminadas con el personal 

asignado por el contratista, indicando la cantidad de personal y el valor diario de pago de 

referencia que debe incluir los conceptos por seguridad social debidamente calculados.  

 

Por otro lado, se exige que el proponente presente, de forma adicional, un cuadro con la 

totalidad de los recursos Materiales, Maquinaria y/o equipos utilizados para la construcción de 

los análisis de precios unitarios presentados por el proponente, de tal forma que se respalden los 

valores consignados en los Análisis de Precios Unitarios. Para tal efecto se presenta un cuadro u 

hoja de recursos que deberá ser diligenciado por el proponente. 

 

La NO presentación de los cuadros de relación de cuadrillas y de la lista de Recursos o la NO 

correspondencia de la información consignada en los cuadros con la información presentada 

en el APU correspondiente o la inexistencia del insumo o herramienta relacionada en el 

respectivo Análisis de Precio Unitario en las listas de recursos y/o cuadrillas, resultará en una 

inconsistencia por lo que se considerará el Análisis de Precio respectivo como NO presentado, 

de igual manera la no elaboración de los precios básicos de materiales fabricados en obra 

(concretos hidráulicos y morteros), determinará los APUs que los contengan como no 

presentados 

 

El proponente es libre de realizar el cuadro de Análisis de Precios Unitarios que desee, lo 

importante es que reúna la información requerida. Es importante aclarar que en los APUs no 

debe existir el valor del AIU, solamente debe reflejar el COSTO DIRECTO. 
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NOTA IMPORTANTE: EL ARCHIVO DEBE SER ENTREGADO EN FORMATO PDF, NINGUN ARCHIVO EN 

OTRO FORMATO SERA REVISADO POR LA ENTIDAD 

 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una 

correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 

planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso 

descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los 

parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 

Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo 

con las siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de 

Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 

segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique 

en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. Por 

ejemplo, si el cierre del proceso se realiza el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar 

el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 
Mediana con valor 

absoluto  

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74  3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 

puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 

encuentran válidas. 
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Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos 

en la oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 

La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 

alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se 

obtiene mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las 

propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana 

corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana corresponde al 

promedio de los dos valores centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la entidad asignará puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 

asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utiliza la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 60] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje 

a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las 

otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 60] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 

mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 

 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el 

respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente 

procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  
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Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 

puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor 

de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 60 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 

simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 +𝑋)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 60 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

60 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

D. Menor Valor 

La entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación 

económica de menor valor. 
𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; …𝑉𝑚) 

Donde: 
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• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la entidad estatal. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
60 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

NOTA: En caso de que exista un único oferente, se asignará el valor total del puntaje establecido 

correspondiente a los criterios de evaluación. 

 

 

 

FACTOR TÉCNICO (400 Puntos) 

 

METODOLOGÍA Y PROGRAMACIÓN: CONTROL DE CALIDAD DEL PROYECTO EN EL TIEMPO E 

INVERSIÓN. CUATROCIENTOS (400) PUNTOS 

 

Dada la experiencia en procesos de contratación anteriores, para la administración municipal 

de Cucaita - Boyacá es de vital importancia que la obra a construir tenga una programación 

técnica definida, mediante la cual se puedan detectar y corregir posibles inconsistencias en la 

ejecución de la misma, además de servir como herramienta para controlar los tiempos de 

ejecución de cada actividad y prevenir posibles retrasos y sobrecostos. La programación de 

obra deberá estar definida por actividades, cada una de las cuales corresponderá a un Ítem 

de obra, lo anterior para facilitar el control del avance de la misma. 

 

El proponente deberá tener en cuenta que la información consignada en cada diagrama, 

servirá de base para el control de la obra por parte de la interventoría y por lo tanto hará parte 

del contrato que se celebre, siendo la administración municipal de Cucaita – Boyacá, 

autónoma en la reserva del derecho de ajustar los programas de trabajo, a fin de coordinar las 

actividades de la obra y el tiempo total para ejecución de la misma y corregir eventualmente 

errores en la propuesta. Estos programas comenzarán a regir desde la fecha del acta de 

iniciación de la obra. 

 

El proponente que pretenda sumar en su calificación cuatrocientos puntos (400) puntos en el 

Programa de trabajo deberá presentar una programación de obra acorde a los siguientes 

parámetros: 

 

DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

1. LISTA DE ACTIVIDADES Y CALCULO DE DURACION DE ITEMS 30 

2. DIAGRAMA DE GANTT 50 

3. DIAGRAMA DE RED 50 

4. CUADRO DE EVENTOS 40 

5. MATRIZ DE SECUENCIAS Y TIEMPOS 50 
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6. FLUJOS DE FONDOS 30 

6.1. FLUJO DE FONDOS CON TIEMPOS DE INICIO Y TERMINACIÓN 

CERCANOS 

30 

6.2. FLUJO DE FONDOS CON TIEMPOS DE INICIO Y TERMINACIÓN 

LEJANAS 

30 

6.3. FLUJO DE FONDOS DE RECURSOS 30 

7. DIAGRAMA DE PERSONAL. 30 

8. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 30 

TOTAL 400 

 

La Programación de Obra propuesta deberá reunir las siguientes características mínimas para 

que pueda ser evaluada, de lo contrario el puntaje obtenido será de 0 puntos 

 

• Las duraciones de cada ítem deberán ser correspondientes con los rendimientos del 

recurso crítico indicado en los análisis de precios unitarios. 

• Los rendimientos en los APUs tanto de la Mano de Obra como de la Maquinaria deben 

estar expresados en Unidades / día, lo anterior para tener unificación de unidades y 

poder realizar la evaluación de manera oportuna. 

• Cada Cuadrilla máximo debe ser de 6 trabajadores. 

• El plazo de ejecución de la totalidad de las obras en ningún caso será superior al Plazo 

estipulado en los Pliegos de condiciones para la ejecución de la obra y debe ser 

calculado en fechas no Calendarizadas es decir en días proyecto. 

• Debe resaltarse claramente la Ruta Crítica. 

• Para evitar Holguras desproporcionadas, en el avance de obra, cuando se lleve el 75% 

del plazo oficial del contrato, el acumulado de avance según las terminaciones tardías 

debe ser mínimo del 60% del total de la obra. 

• Las Actividades deben ser iguales a cada uno de los ítems del Presupuesto Oficial. 

• Los meses deben ser para efectos de programación de 30 días. 

 

A continuación, se señalan los elementos a considerar cuidadosamente, al momento de 

elaborar la programación para las obras de construcción referenciadas: 

 

• NOTA IMPORTANTE: LOS ARCHIVOS DEBEN SER ENTREGADOS EN FORMATO PDF, NINGUN 

ARCHIVO EN OTRO FORMATO SERA REVISADO POR LA ENTIDAD, ARCHIVOS EN EXCEL, 

FORMATOS .MPP O CUALQUIER OTRA EXTENCIÓN FUERA DE PDF DARA LA CALIFICACIÓN 

POR ESTE CONCEPTO 0 PUNTOS 

  

A continuación, se señalan los elementos a considerar cuidadosamente, al momento de 

elaborar la programación para las obras de construcción referenciadas: 

 

LISTA DE ACTIVIDADES Y CALCULO DE DURACIÓN DE ITEMS 

 

Como forma de verificar la consistencia al momento de elaborar el diagrama, el proponente 

deberá presentar un cuadro que liste las actividades o los ítems y cuyos identificadores y 

duraciones deben ser iguales a las utilizadas en todas las tablas y diagramas exigidos. En este 

cuadro se debe consignar la información referente a la actividad relacionada, señalando para 

cada una el ítem, descripción, Unidad, Cantidad, Tipo de Cuadrilla, Número de cuadrillas 

(siempre debe ser un número entero), Rendimiento de la Cuadrilla y Duración calculada en días 

(En caso que el Recurso crítico sea de Maquinaria, la cuadrilla sería reemplazada por el nombre 
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de la Maquinaria). La relación debe tener en cuenta que los rendimientos consignados deben 

ser correspondientes a los consignados en los Análisis de Precios Unitarios como Rendimiento 

crítico y corresponder a unidad / día, de tal forma que la duración sea el resultado de dividir la 

cantidad de la actividad entre el producto del rendimiento de la cuadrilla por el número de 

cuadrillas y/o Equipos utilizados. Se requiere que el proponente presente las duraciones en días 

enteros, aproximando los decimales al dígito inmediatamente superior. 

 

DIAGRAMA DE GANTT 

 

El proponente deberá presentar un diagrama que consigne las actividades en las que se 

agrupan todos y cada uno de los ítems. 

 

El diagrama se debe presentar de acuerdo a las condiciones y restricciones establecidas por los 

modelos de programación y debe consignarse, tal y como lo establece el modelo, la siguiente 

información: 

 

a. ACTIVIDAD (Ya sea reseñada de acuerdo a su número o a cualquier tipo de 

nomenclatura clara, válida para identificarla). 

b. TIEMPO DE INICIO MÁS CERCANO PARA UNA ACTIVIDAD ASIGNADA. TIC. 

c. TIEMPO DE TERMINACIÓN MÁS CERCANO PARA UNA ACTIVIDAD ASIGNADA. TTC. 

d. DURACION DE LA ACTIVIDAD. 

e. TIEMPO DE INICIO MÁS LEJANO PARA UNA ACTIVIDAD ASIGNADA. TIL. 

f. TIEMPO DE TERMINACIÓN MÁS LEJANO PARA UNA ACTIVIDAD ASIGNADA. TTL. 

g. HOLGURA O FLUCTUACION DE LA ACTIVIDAD. H. 

 

El Diagrama debe mostrar cual es la Ruta Crítica de la Programación Propuesta. 

 

DIAGRAMA DE RED 

El proponente deberá presentar una red o diagrama que consigne las actividades en las que se 

agrupan todos y cada uno de los ítems de obra, coherente con el diagrama de Gantt y la 

secuencialización propuesta. 

Como especificaciones generales para la construcción de la red o diagrama, entendido como 

la representación gráfica de las actividades que muestran sus eventos, secuencias, 

interrelaciones y el camino crítico, se resaltan las siguientes: 

 

a. Cada actividad debe estar claramente definida por un evento de inicio y un evento de 

terminación, entendiéndose como evento al momento de iniciación o terminación de 

una actividad. Cada evento se representará preferiblemente por un círculo. El evento 

final de una actividad será el evento inicial de la actividad siguiente. En un evento 

pueden iniciar o terminar varias actividades, pero NUNCA puede una actividad iniciar 

o finalizar en más de un evento. 

b. Los eventos se enumerarán en forma secuencial y consecutiva, ascendente desde el 

cero (0). No podrán aparecer en ningún caso, eventos con numeración repetida. 

c. La red debe ser cerrada con excepción de las actividades inicial y final.  

d. Podrán utilizarse actividades virtuales o ficticias, de duración nula en los casos en que 

haya necesidad. 

e. Para cada actividad deberá indicarse la iniciación primera, terminación primera, 

iniciación última, terminación última, duración y nombre o identificación de la 

actividad, así como la fluctuación u holgura.  
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NUMERO 

ACTIVIDAD
ACTIVIDAD

DURACION 

(DIAS)
TIC TTC TIL TTL H PREDECESORA SUCESORA

MATRIZ DE SECUENCIAS

NUMERO DE 

EVENTO
ACTIVIDAD A INICIAR ACTIVIDAD A FINALIZAR

f. Cada actividad deberá identificarse claramente ya sea con su nombre resumido o con 

un sistema de referencia. Se deberán resaltar claramente las actividades 

correspondientes a la ruta crítica. 

 

Se recalca el hecho que, dentro del diagrama, se debe señalar de forma clara, la ruta crítica 

del proyecto y la escala de tiempo será en días calendario como valor absoluto que deben 

corresponder a los señalados en los cuadros presentados y justificados por el proponente. El NO 

cumplimiento de estas consideraciones será tomado como una inconsistencia al momento de 

su evaluación. El uso de software para la automatización de los cálculos deberá tener en cuenta 

de igual manera las restricciones señaladas en el presente Pliego de Condiciones.  

 

CUADRO DE EVENTOS 

 

Se debe presentar un cuadro resumen de Eventos donde se especifiquen las actividades a iniciar 

y finalizar en cada uno de ellos de manera que pueda identificarse claramente el nombre de la 

Actividad o la codificación asignada a ella.  

Cada actividad debe estar claramente definida por un evento de inicio y un evento de 

terminación, entendiéndose como evento al momento de iniciación o terminación de una 

actividad. El evento final de una actividad será el evento inicial de la actividad siguiente. En un 

evento pueden iniciar o terminar varias actividades, pero NUNCA puede una actividad iniciar o 

finalizar en más de un evento. 

 

Este cuadro debe ser concordante con los demás diagramas y cuadros presentados. 

 

 

 

 

Los cuadros son de referencia, cada proponente es libre de realizar el cuadro que desee, lo 

importante es que reúna la información requerida. 

 

MATRIZ DE SECUENCIAS Y TIEMPOS 

 

Asociado a la Programación, se debe presentar la matriz de secuencias, que constituye el 

cuadro que resume el cálculo de los TIEMPOS DE INICIO MÁS CERCANO O ADELANTADO PARA 

UNA ACTIVIDAD ASIGNADA. TIC, TIEMPO DE TERMINACIÓN MÁS CERCANO O ADELANTADO PARA 

UNA ACTIVIDAD ASIGNADA. TTC, TIEMPO DE INICIO MÁS LEJANO PARA UNA ACTIVIDAD 

ASIGNADA. TIL y TIEMPO DE TERMINACIÓN MÁS LEJANO PARA UNA ACTIVIDAD ASIGNADA. TTL, 

así como también debe indicar las duraciones y las holguras o fluctuaciones, al igual que las 

actividades predecesoras y sucesoras de cada una de las actividades reflejadas en el diagrama 

de red, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

El NO cumplimiento en la Presentación del cuadro o la no Presentación de la Información 

requerida dará lugar a la calificación de este numeral de cero (0) puntos. 
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Los cuadros son de referencia, cada proponente es libre de realizar el cuadro que desee, lo 

importante es que reúna la información requerida. 

 

FLUJO DE FONDOS 

 

Con el fin de determinar el valor y el valor de incidencia de cada actividad, en términos de 

avance de ejecución que conlleven a una justificación de los desembolsos propuestos por la 

entidad a lo largo del tiempo transcurrido, se solicita al proponente presentar un flujo de fondos 

mensual. Básicamente deberán elaborarse los siguientes cuadros: 

 

FLUJO DE FONDOS CON TIEMPOS DE INICIO Y TERMINACIÓN CERCANOS:  

El cuadro deberá contener un consolidado por mes del valor en Costos Directos de incidencia 

de cada una de las actividades a desarrollar en ese mes respectivo, así como el porcentaje de 

incidencia consolidado de cada una de ellas para el respectivo mes teniendo como Base los 

Tiempos de Iniciación y terminaciones cercanos (TIC Y TTC).  

 

FLUJO DE FONDOS CON TIEMPOS DE INICIO Y TERMINACIÓN LEJANOS El cuadro deberá contener 

un consolidado por mes del valor en Costos Directos de incidencia de cada una de las 

actividades a desarrollar en ese mes respectivo, así como el porcentaje de incidencia 

consolidado de cada una de ellas para el respectivo mes teniendo como Base los Tiempos de 

Iniciación y terminaciones lejanos (TIL Y TTL).  

 

FLUJO DE FONDOS DE RECURSOS:  

 

Deberán elaborarse 4 cuadros que muestren actividad por actividad el Valor en costos Directos 

+ Indirectos de avance mensual según el valor total del proyecto, los cuadros corresponderán a 

MATERIALES, EQUIPOS, MANO DE OBRA Y TRANSPORTE según el Análisis de Precios Unitarios y la 

programación de obra propuesta tomando como Base los Tiempos de Iniciación y 

terminaciones cercanos (TIC Y TTC). 

 

DIAGRAMA DE PERSONAL. 

 

Dado que se debe verificar en cualquier momento de la obra, la cantidad de personal o 

cuadrillas utilizadas de acuerdo a la propuesta, como elemento de soporte a la labor de la 

interventoría, se solicita al proponente el diagrama de personal, que constituye en la 

elaboración de un cuadro utilizando para su construcción los tiempos de inicio y terminación 

cercanos (TIC, TTC), sobre el cual se deben totalizar el número de cada una de las cuadrillas, 

discriminando su tipo, utilizadas día a día a lo largo del proyecto en concordancia con la 

programación presentada. Adicionalmente se pide un Histograma que represente las cuadrillas 

utilizas día a día durante el desarrollo del Proyecto. 

 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

 

Los proponentes deberán presentar los análisis de precios unitarios. Los precios unitarios 

comprenden todos los costos, por concepto de equipos, mano de obra, transporte y materiales 

solicitados necesarios para la realización de la obra y su entrega a entera satisfacción a EL 

CONTRATANTE a través de la supervisión. 
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Si en algún APU se incluye un costo de materiales básicos fabricados en obra como Concretos 

hidráulicos y morteros, estos deben ser calculados en un APU adicional teniendo cuidado de 

incluir solamente el valor de los Materiales a utilizar y dejando los Equipos y Mano de Obra como 

parte del APU principal, lo anterior para evitar duplicidad en el APU principal. 

 

El Contratista será responsable por el almacenamiento, cuidado, seguridad, vigilancia y manejo 

de los materiales y maquinarias de construcción necesarios para el desarrollo y ejecución de las 

obras y su costo se entenderá como un Costo Indirecto, así que no hará parte del cálculo de los 

Costos Directos calculados en los APUs. 

 

Este análisis de precios se hará para cada uno de los diferentes ítems señalados en el Formulario 

de la propuesta económica. 

 

El precio unitario consignado en el Formulario de propuesta económica deberá coincidir para 

cada ítem con los correspondientes análisis de precios unitarios. En caso de existir discrepancias 

entre uno y otros se entenderá el APU como NO PRESENTADO. 

 

Se entiende que no habrá lugar a reclamación alguna basada en el análisis de precios unitarios 

que se presente con la propuesta por omisión de algún recurso asignado.  

 

Adicionalmente, con la presentación de los Análisis de Precios Unitarios, consignados en el 

formulario respectivo el proponente deberá presentar un cuadro que relacione las cuadrillas 

utilizadas para agrupar la mano de obra y que a la vez permita discriminar los valores por 

concepto de mano de obra ofertada por el contratista. 

 

Para tal efecto se deben agrupar en cuadrillas claramente discriminadas con el personal 

asignado por el contratista, indicando la cantidad de personal y el valor diario de pago de 

referencia que debe incluir los conceptos por seguridad social debidamente calculados.  

 

Por otro lado, se exige que el proponente presente, de forma adicional, un cuadro con la 

totalidad de los recursos Materiales, Maquinaria y/o equipos utilizados para la construcción de 

los análisis de precios unitarios presentados por el proponente, de tal forma que se respalden los 

valores consignados en los Análisis de Precios Unitarios. Para tal efecto se presenta un cuadro u 

hoja de recursos que deberá ser diligenciado por el proponente. 

 

La NO presentación de los cuadros de relación de cuadrillas y de la lista de Recursos o la NO 

correspondencia de la información consignada en los cuadros con la información presentada 

en el APU correspondiente o la inexistencia del insumo o herramienta relacionada en el 

respectivo Análisis de Precio Unitario en las listas de recursos y/o cuadrillas, resultará en una 

inconsistencia por lo que se considerará el Análisis de Precio respectivo como NO presentado, 

de igual manera la no elaboración de los precios básicos de materiales fabricados en obra 

(concretos hidráulicos y morteros), determinará los APUs que los contengan como no 

presentados 

 

El proponente es libre de realizar el cuadro de Análisis de Precios Unitarios que desee, lo 

importante es que reúna la información requerida.  

 

NOTA IMPORTANTE: EL ARCHIVO DEBE SER ENTREGADO EN FORMATO PDF, NINGUN ARCHIVO EN 

OTRO FORMATO SERA REVISADO POR LA ENTIDAD 
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Cómo se aprecia se trata de un Programa de Trabajo básico que permite identificar el 

conocimiento del proyecto por parte del Proponente, el cual se calificará en forma objetiva, es 

decir, las observaciones serán netamente matemáticas o de incoherencias evidentes entre 

cuadros para evitar subjetividad en la Calificación final y únicamente se imponen restricciones 

para evitar programaciones con alto grado de probabilidad de incumplimiento. 

 

FORMA DE ACREDITAR LA CALIDAD DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJER. 0.25 

 

Las empresas y emprendimientos de mujeres, así como la Mipymes deberán acreditar su calidad 

según lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.18 y lo regulado en el artículo 

2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 adicionados por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 

La calidad de Mipyme se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 

2015 en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1,13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En los 

siguientes términos: 

 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES MEDIO DE ACREDITARLO 

1. Cuando más del cincuenta por ciento 

(50%) de las acciones, partes de interés o 

cuotas de participación de la persona jurídica 

pertenezcan a mujeres y los derechos de 

propiedad hayan pertenecido a estas 

durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante 

legal y el revisor fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde conste la distribución de los 

derechos en la sociedad y el tiempo en el 

que las mujeres han mantenido su 

participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por 

ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica sean ejercidos por 

mujeres y éstas hayan estado vinculadas 

laboralmente a la empresa durante al menos 

el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección en el mismo cargo u 

otro del mismo nivel 

Esta circunstancia se acreditará mediante 

certificación expedida por el representante 

legal y el revisor fiscal, cuando exista de 

acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde se señale de manera 

detallada todas las personas que conforman 

los cargos de nivel directivo del proponente, 

el de mujeres y el tiempo de vinculación. 

número Se anexará copia de los respectivos 

documentos de identidad, copia de los 

contratos de trabajo o certificación laboral 

con las funciones, así como el certificado de 

aportes a seguridad social del último año en 

el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y 

haya ejercido actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio 

durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del proceso de selección, 

Esta circunstancia se acreditará mediante la 

copia de cédula de ciudadanía, la cédula 

de extranjería o el pasaporte, así corno la 

copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, 

cuando más del cincuenta por ciento (50%) 

de los asociados sean mujeres y la 

participación haya correspondido a estas 

Esta circunstancia se acreditará mediante, 

certificación expedida por el representante 

legal 
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durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del Proceso de Selección. 

 

PARÁGRAFO 1: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas 

de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad 

de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para 

el cierre del procedimiento de selección. 
 

MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PUBLICAS. 0.25 
 
Según lo preceptuado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, se acreditará de la siguiente 

manera: 
 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN 
Microempresa. Aquella cuyos ingresos por 

actividades ordinarias anuales sean inferiores o 

iguales a treinta y dos mil novecientos ochenta y 

ocho Unidades de Valor Tributario (32.988 UVT)  

La verificación de este requisito se realizará de la 

siguiente manera:  

1.Para las personas naturales mediante certificación 

expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación.  
Pequeña Empresa. Aquella cuyos ingresos por 

actividades ordinarias anuales sean superiores a 

treinta y dos mil novecientos ochenta y ocho 

Unidades de Valor Tributario (32.988 UVT) e 

inferiores o iguales a ciento treinta y un mil 

novecientos cincuenta y uno Unidades de Valor 

Tributario (131.951 UVT).   

La verificación de este requisito se realizará de la 

siguiente manera:  
1. Para las personas naturales mediante certificación 

expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil.  
2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación.  
Mediana Empresa. Aquella cuyos ingresos por 

actividades ordinarias anuales sean superiores a 

ciento treinta y un mil novecientos cincuenta y un 

Unidades de Valor Tributario (131.951 UVT) e 

inferiores o iguales a cuatrocientos ochenta y tres 

mil treinta y cuatro Unidades de Valor Tributario 

(483.034 UVT)   

La verificación de este requisito se realizará de la 

siguiente manera:  
1. Para las personas naturales mediante certificación 

expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil.  
2. Para las personas jurídicas mediante certificación 

expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación.  

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
mailto:planeacion@cucaita-boyaca.gov.co


 

 

FORMATO 
Versión:  2.0   

Código: F-CP-01 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Fecha: 2025/04/01 

Página 76 de 97 

 

 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCAITA 
NIT. 891.802.089-1 
Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 
Celular 316 028 22 70 – Código Postal: 154060   
Email: contactenos@cucaita-boyaca.gov.co 

SECRETARIA DE GOBIERNO  

Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 
Email: Gobierno@cucaita-boyaca.gov.co 
www.cucaita–boyaca.gov.co                                      

 

 
 

 
NOTA 1: Todos los demás criterios relacionados con la experiencia y su acreditación se contemplarán de 

conformidad con lo estipulado en el estudio previo.  
NOTA 2: Los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue 

o sustituya.  
NOTA 3. Esto aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado 

colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 

y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015.  
NOTA 4: Para acreditar dicho requisito se deberá adjuntar el anexo acreditación Mipyme. 
 
EL PRESENTE REQUISITO HABILITANTE NO SE TENDRÁ EN CUENTA EN CASO DE QUE SE LIMITE EL PRESENTE 

PROCESO A MIPYMES. 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto 680 de 2021. para apoyar la industria nacional a 

través del sistema de compras y contratación pública, en la evaluación de las ofertas obtendrán 

un puntaje de acuerdo a: 

 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios 

extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos 

aspectos. 

 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 100 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 50 

 

 

A. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

 

La Entidad asignará hasta cien (100) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 

Nacional.  

 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, 

además del Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los 

siguientes documentos, según corresponda:  

 

A. Persona natural colombiana: 

La cédula de ciudadanía del Proponente. 

 

B. Persona natural extranjera 

residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual 

de conformidad con la ley.  
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C. Persona jurídica constituida 

en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las 

cámaras de comercio del país.  

 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 

industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 

presentar el Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 

deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección 

de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los 

cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los 

oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del 

Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para 

esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios 

Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea 

requerida.  

 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o 

del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de 

capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del 

puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales 

cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este 

numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar 

el Formato Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus 

integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje 

por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 

B. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

La Entidad Estatal asignará cincuenta (50) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a 

Trato Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un 

extranjero sin derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del 

noventa por ciento (90%) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos 

otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el 

Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos 

otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 

el apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato – Incorporación de Componente 

Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que 

incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, 
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operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de 

Contratación. 

 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato – Incorporación de 

Componente Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 

El Formato – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 

aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 

personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional 

o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato 

Nacional, en lugar del Formato – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros, presente el Formato – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no 

habrá lugar a otorgar puntaje por el factor apoyo a la industria nacional 

 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

2. CRITERIOS DE DESEMPATE 

De conformidad con lo establecido en la normatividad vigente; en caso de empate, la entidad 

dará aplicación a lo establecido en el decreto 1860 de 2021 y según lo siguiente: 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE CRITERIOS DE DESEMPATE 

1. Preferir la oferta de bienes o 

servicios nacionales frente a la oferta 

de bienes o servicios extranjeros. 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y 

servicios nacionales prestados por una persona 

jurídica constituida en el país; se hará a través del 

certificado de existencia y representación legal, en 

el cual se verificará, si el domicilio de la persona 

jurídica está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer 

cabeza de familia, mujeres víctimas 

de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de 

un proponente plural constituido por 

mujeres cabeza de familia, mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales 

participe o participen 

mayoritariamente 

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 

declaración notarial, en la que conste las 

circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

82 de 1993 - según el artículo 21 de la Ley 1257 de 

2008, Las situaciones de violencia que dan lugar a la 

atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 

acreditarán con la medida de protección expedida 

por la autoridad competente, sin que puedan 

exigirse requisitos adicionales que dan lugar a la 

atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 

acreditarán con la medida de protección expedida 

por la autoridad competente.  

Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la 

medida de protección la debe impartir el comisario 

de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a 

falta de este el juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena – en los casos de 

violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas 
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–. La medida de protección se debe emitir en una 

providencia motivada. Por lo tanto, este documento 

permite acreditar la situación de mujer víctima de 

violencia intrafamiliar. -En el caso de las personas 

jurídicas, la participación se acredita con el 

correspondiente certificado de existencia y 

representación o con los documentos estatutarios 

respectivos. Para el proponente plural además se 

debe aportar el acta de constitución en la que se 

evidencie la participación de sus miembros 

3. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad a la que se refiere 

la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un proponente 

plural, el integrante del oferente que 

acredite que el diez por ciento (10%) 

de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el 

consorcio, unión temporal o promesa 

de sociedad futura y aportar mínimo 

el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. 

La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o de sus integrantes a la fecha de cierre 

del proceso de selección. El proponente deberá 

acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual debe 

estar vigente en la fecha del cierre del proceso de 

selección 

4. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite la 

vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad 

de pensión establecido en la Ley. 

La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará, bajo la gravedad de 

juramento, el número total de trabajadores 

vinculados a la planta de personal del proponente 

o sus integrantes que cumplan con lo aquí señalado 

a la fecha de cierre del proceso de selección 

5. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en las 

condiciones establecidas en la ley, 

que por lo menos diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitanas. 

El proponente deberá acreditar que por lo menos el 

10% de sus trabajadores pertenece a estas 

poblaciones, allegando la correspondiente 

certificación de la pertenencia a las poblaciones 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rom o gitanas, expedida por el 

Ministerio del Interior. 

6. Preferir la propuesta de personas 

en proceso de reintegración o 

reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o 

El proponente deberá allegar certificación del 

proceso de Reintegración o reincorporación de las 

personas o de la persona jurídica en la cual participe 

o participen mayoritariamente; o, la de un 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
mailto:planeacion@cucaita-boyaca.gov.co


 

 

FORMATO 
Versión:  2.0   

Código: F-CP-01 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Fecha: 2025/04/01 

Página 80 de 97 

 

 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCAITA 
NIT. 891.802.089-1 
Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 
Celular 316 028 22 70 – Código Postal: 154060   
Email: contactenos@cucaita-boyaca.gov.co 

SECRETARIA DE GOBIERNO  

Casa de Gobierno Calle 8 No. 6 – 48 
Email: Gobierno@cucaita-boyaca.gov.co 
www.cucaita–boyaca.gov.co                                      

 

 
 

participen mayoritariamente; o, la de 

un proponente plural constituido por 

personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente. 

proponente plural constituido por personas en 

proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas 

en las cuales participe o participen 

mayoritariamente, expedida por La Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización – ARN 

7. Preferir la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: (a) 

esté conformado por al menos una 

madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o 

una persona jurídica en la cual 

participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga una 

participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el 

proponente plural; (b) la madre 

cabeza de familia, la persona en 

proceso de reincorporación o 

reintegración, o la persona jurídica 

aporte mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la 

madre cabeza de familia o persona 

en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni 

sus accionistas, socios o 

representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de 

los miembros del proponente plural. 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 

siguiente manera: - La condición de Mujer Cabeza 

de Familia y la cesación de la misma, se acreditará 

mediante declaración notarial, en la que conste las 

circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

82 de 1993 - allegar certificación del proceso de 

Reintegración o reincorporación de la persona o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente, expedida por La Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización – ARN. - 

Documento de conformación del proponente 

plural, en el que se evidencia su participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 

proponente plural. La acreditación de acuerdo al 

literal (b) será de la siguiente manera: 

 

- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 

cesación de la misma, se acreditará mediante 

declaración notarial, en la que conste las 

circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

82 de 1993  

- allegar certificación del proceso de Reintegración 

o reincorporación de la persona o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente, expedida por La Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización – ARN.  

- Certificado de experiencia y/o contratos que 

acrediten el 25% de la experiencia acreditada en la 

oferta. 

 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 

siguiente manera:  

- Mediante el certificado de existencia y 

representación o con los documentos estatutarios 

respectivos. Para el proponente plural además se 

debe aportar el acta de constitución en la que se 

evidencie la participación de sus miembros 

8. Preferir la oferta presentada por 

una Mipyme o cooperativas o 

asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por 

El proponente debe acreditar su condición de 

Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales 

con el certificado de existencia y representación 

legal. 
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Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el 

proponente plural constituido por 

micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales. 

El proponente plural debe allegar el certificado de 

existencia y representación legal de sus miembros, 

en el cual se evidencie estar constituido por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite 

de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable 

con corte a 31 de diciembre del año 

anterior, por lo menos el veinticinco 

por ciento (25%) del total de pagos 

realizados a MIPyMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto 

de proveeduría del oferente, 

realizados durante el año anterior; o, 

la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: (a) 

esté conformado por al menos una 

MIPYME, cooperativa o asociación 

mutual que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual 

aporte mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la 

MIPYME, cooperativa o asociación 

mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de 

los miembros del proponente plural 

El oferente acreditara con la presentación del 

Registro Único de proponentes, estados financieros 

con corte a 31 de diciembre del año anterior. Para 

la oferta presentada por un proponente plural: 

 

La acreditación, de acuerdo con el literal (a) será de 

la siguiente manera:  

- Mediante el certificado de existencia y 

representación legal de los integrantes del 

proponente plural La acreditación de acuerdo al 

literal (b) será de la siguiente manera:  

- Certificado de experiencia y/o contratos que 

acrediten el 25% de la experiencia acreditada en la 

oferta.  

 

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 

siguiente manera:  

- Mediante el certificado de existencia y 

representación o con los documentos estatutarios 

respectivos. Para el proponente plural además se 

debe aportar el acta de constitución en la que se 

evidencie la participación de sus miembros 

11. Preferir las empresas reconocidas 

y establecidas como Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento 

MIPYMES. 

se acredita con el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad en el que 

conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la 

Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que 

«Tendrán la denominación de sociedad BIC todas 

aquellas compañías que sean constituidas de 

conformidad con la legislación vigente para tales 

efectos, las cuales, además del beneficio e interés 

de sus accionistas, actuarán en procura del interés 

de la colectividad y del medio ambiente» 

12. Utilizar un método aleatorio para 

seleccionar el oferente, método que 

deberá haber sido previsto 

previamente en los Documentos del 

Proceso. 

Sorteo por balota. 
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NOTA: SI APLICA PARA ALGUNO DE LOS FACTORES DE DESEMPATE SEÑALADOS, DEBERÁ ANEXAR 

LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA ACREDITAR DICHO FACTOR EN EL MOMENTO DE 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

 

Si persiste el empate se utilizará un método aleatorio para seleccionar a la entidad ganadora. 

 

Para dar aplicación al numeral anterior, se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo 

por balotas, para lo cual, en Audiencia, los Representantes Legales (o delegados) de las 

propuestas empatadas escogerán las balotas y se adjudicará a aquel que obtenga el número 

mayor.  

 

El orden en que los proponentes empatados deberán sacar las balotas se realizará según el 

orden de presentación de ofertas, iniciando con el proponente que presento primero la 

propuesta. En caso de no asistir ningún representante o delegado de alguna de los proponentes 

empatados, la balota será elegida por un representante de la Oficina de gobierno. 

 

CAUSALES DE RECHAZO DEL PROCESO 

 

En adición a otras causas previstas por la ley, EL MUNICIPIO DE CUCAITA rechazará las Ofertas 

presentadas por los Proponentes en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el proponente no subsane alguno de los requisitos habilitantes solicitados en el pliego 

de condiciones, en los términos previstos en el artículo 5° de la ley 1882 de 2018. 

2. Cuando el proponente supere alguno de los precios techo fijados por la Entidad en cada 

ítem. 

3. Cuando el proponente, cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal, se 

encuentre incurso en alguna de las causales de prohibición, inhabilidad, incompatibilidad o 

conflicto de intereses para contratar o presentar propuesta, consagradas en la Constitución 

Política y la Ley. 

4. Cuando se compruebe que un Proponente presenta o participa en más de una Oferta, 

diferente a alternativas que hayan sido permitidas o solicitadas. Es decir, un Oferente sólo podrá 

participar como Persona Natural o como miembro de una Persona Jurídica no importando su 

porcentaje en la empresa, miembro de un Consorcio o Unión Temporal, en este caso será 

admitida la Propuesta presentada en primer término, rechazándose las demás. 

 5. Cuando el proponente presente documentos con información inexacta o cuando la oferta 

presentada, en alguna parte del contenido no se ajuste a la realidad o se encuentren 

documentos con su contenido alterado, que impida la valoración objetiva de la propuesta. 

6. Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la 

verificación de las propuestas o en la adjudicación del contrato. 

7. Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de 

presentación o en cualquier parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, 

obligaciones o especificaciones técnicas del presente proceso. 

8. Cuando el mismo profesional se encuentre avalando dos o más propuestas diferentes, se 

aceptará la primera propuesta cargada en el SECOP II en tiempo y las demás serán rechazadas. 

9. Si el Representante Legal de una persona jurídica y/o consorcio y/o unión temporal o persona 

natural que sea oferente en el presente proceso de selección es Representante Legal y/o 

pertenece a órganos de dirección de otra persona jurídica y/o Unión Temporal y/o Consorcio 

que presente oferta en el mismo proceso. 
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10. Cuando no se haya manifestado interés de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 

2015. 

11. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o 

que no cumplan con los requisitos habilitantes para la participación, indicados en este Pliego de 

Condiciones. 

12. Las propuestas alternativas. 

13. Cuando el proponente no subsane o no subsane correctamente y dentro del término fijado 

por la ley, la información o documentación solicitada por la entidad, respecto de un requisito o 

documento cuya omisión o deficiencias, generen, conforme a la Ley la inhabilitación y posterior 

rechazo de la propuesta. 

14. Las propuestas que presenten situaciones, circunstancias, características o elementos que  

impidan su comparación objetiva con las demás propuestas. 

15. Cuando durante el término de la evaluación de las propuestas y hasta la fecha de 

adjudicación del contrato, se evidencia que no es veraz la información suministrada en la 

propuesta relacionada con la validez jurídica de la misma o con cualquiera de los criterios de 

evaluación. 

16. Las demás causales de RECHAZO previstas en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

 

 

DE CARÁCTER JURÍDICO 

 

1. Cuando el Municipio compruebe inexactitud de la información suministrada por el 

proponente o en la contenida en los documentos anexos de la propuesta y que sean 

determinantes para la evaluación de la propuesta. 

2. Cuando existan varias propuestas presentadas por un mismo proponente quien se identifique 

con un mismo nombre o con nombres diferentes para este mismo proceso. 

3. Cuando se presenten documentos y certificados anexos a la propuesta, que contengan 

tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o induzcan 

a error, siempre y cuando tales documentos sean necesarios para seleccionar al contratista. 

4. Cuando el proponente o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se 

encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General 

de la República (artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 

 

5. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica, consorcio 

o unión temporal que participa en el presente proceso de selección presente propuesta en su 

condición de persona natural para la misma convocatoria. 

 6. Las demás causales de índole jurídicas, contempladas en los Pliegos de condiciones y en la 

Ley. 

7. Cuando el proponente o el representante legal del mismo, no suscriba la carta de 

presentación de la propuesta necesaria para participar en este proceso ó cuando el 

representante legal no cuente con autorización para ejercer este acto, si es que ello fuere 

necesario. 

8. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido 

por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, 

Uniones Temporales u otra forma de asociación. 

9. Cuando no sea suscrita o no se adjunte la carta de presentación de la propuesta ó esta sea 

presentada en forma parcial. 

10. Cuando la vigencia de la propuesta sea por un plazo menor al señalado. 

11. Cuando el proponente no presente la garantía de seriedad de la oferta. 
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12. Cuando el plazo de duración de la sociedad ó los miembros del consorcio ó unión temporal, 

en caso de ser personas jurídicas, sea inferior al plazo del contrato y dos años más, contados a 

partir de la fecha de cierre de este proceso, de conformidad con lo expresado en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. 

13. Cuando no se aporte o se omita la entrega de alguno de los documentos solicitados en el 

presente Pliego de Condiciones, necesarios para seleccionar al contratista. 

14. Cuando el Municipio compruebe confabulación entre los proponentes. 

15. Cuando el proponente, por sí o por interpuesta persona, trate de intervenir, presionar o 

informarse indebidamente. 

16. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que presente 

oferta en este mismo proceso de contratación, es decir, cuando se trate de propuestas que 

correspondan a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trata de 

sociedades anónimas abiertas. 

 17. Cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostente igual 

condición en otra u otras sociedades diferentes y que también presenten ofertas para el 

presente proceso. 

18. Cuando no se presenten los documentos o aclaraciones solicitadas por el Municipio de 

CUCAITA, dentro del plazo establecido para el efecto. 

 

DE CARÁCTER TÉCNICO 

 

1. Cuando la propuesta sea presentada de manera parcial, es decir no se ajuste a todas y cada 

una de las condiciones expresadas en el Pliego de condiciones. 

2. Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas requeridas en este 

proceso. 

3. Cuando no se cumpla con la capacidad técnica y de organización solicitadas. 

DE CARÁCTER FINANCIERO 

 

Cuando no se cumpla con la capacidad financiera y organizacional solicitada. 

 

DE CARÁCTER ECONÓMICO 

 

1. Cuando el valor de la propuesta presentada ó corregida, exceda el valor del presupuesto 

oficial estimado por el Municipio. 

2. La omisión del Anexo - Propuesta Económica, el cambio de la descripción, componentes o 

unidad de medida de algunos de los ítems o la omisión de alguno de los mismos. 

3. Cuando la propuesta económica no contenga todos los costos que conlleva los servicios y 

bienes a suministrar (IVA, tasas y contribuciones de ley (estampillas adulto mayor y procultura, 

Rete Fuente, Reteica Reteiva), por tanto, será causal de rechazo si no incluye todos los costos 

directos e indirectos que genere la ejecución del contrato. Por ningún motivo se considerarán 

costos adicionales que el proponente no haya incluido en la oferta económica, so pena hacer 

rechazada. 

4. Cuando el proponente oferte valor superior al establecido para cada Ítem en el presupuesto 

oficial 
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OFERTA 

 

A. Presentación  

 

Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP II, a más tardar hasta la hora 

y el día fijados para el cierre del presente proceso de selección. No se aceptarán propuestas 

enviadas en físico o por correo. 

 

La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que 

haya sido incorrectamente entregada o identificada. 

 

En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en el pliego de condiciones 

electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas que se 

presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el acto de cierre 

correspondiente a través de la citada plataforma. 

 

El MUNICIPIO DE CUCAITA no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni 

observaciones, ni solicitudes de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con posterioridad al 

cierre del presente proceso de selección. 

 

NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, el MUNICIPIO DE CUCAITA 

establece el correo electrónico planeacion@cucaita-boyaca.gov.co para que los proponentes 

puedan enviar su oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA 

INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia Compra Eficiente, SÓLO serán recibidas 

las ofertas en este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha 

sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este 

evento, el MUNICIPIO DE CUCAITA podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 

horas siguientes al momento previsto para el cierre. 

 

El idioma del presente proceso de selección será el castellano y, por lo tanto, se solicita que 

todos los documentos y certificaciones a los que se refiere estos PLIEGOS DE CONDICIONES 

emitidos en idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en 

traducción simple al castellano. 

 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución 

de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 

 

B. Revisión de los requisitos habilitantes  

 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el capítulo II 

numeral primero del presente documento. Los Proponentes pueden subsanar la forma como 

acreditaron los requisitos habilitantes en cualquier momento antes de la adjudicación.  

 

C. Evaluación de las Ofertas  

 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el presente pliego 

de condiciones, serán evaluados de acuerdo con lo establecido en el mismo. 
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El MUNICIPIO DE CUCAITA debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad 

señalada en el Cronograma. 

 

 

 

 

DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

EL MUNICIPIO DE CUCAITA, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo 

previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a 

ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones 

para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que 

impida la selección objetiva, o porque ninguna cumpla con las exigencias o requerimientos de 

los estudios previos del presente proceso.  

 

Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen 

razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados 

por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el 

proceso, caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo. 

 

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará a 

todos los proponentes. Contra este acto administrativo procede el recurso de reposición, 

establecido en los artículos 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

 

RIESGOS 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 

en la etapa de publicación, en los estudios previos y en el pliego de condiciones, los interesados 

deberán pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles con el 

fin de ser revisados y establecer su distribución definitiva, en la respectiva audiencia pública 

prevista para el evento. 

 

Para el análisis de riesgos, la entidad realizo el proceso de tipificación, estimación y asignación 

de riesgos utilizando la metodología definida por la agencia nacional para la contratación 

estatal Colombia compra eficiente. Dicha matriz es provisional en tanto que según lo señala el 

artículo 2.2.1.2.1.1.2 del decreto 1082 de 2015, la entidad deberá celebrar una audiencia 

obligatoria donde se debata y adopte el análisis de riesgos definitivos. En atención a lo prescrito 

por el Artículo Cuarto de la Ley 1150 de 2.007, la entidad estima los siguientes riesgos, los 

interesados deberán pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de riesgos 

previsibles con el fin de revisarlos y establecer su distribución definitiva en la respectiva audiencia 

prevista para tal efecto:  El municipio estima el riesgo derivado de la presente contratación en 

los términos antes enunciados y su calificación de la siguiente manera:  

 

• RIESGOS QUE ASUME EL CONTRATISTA: A partir de la fecha de suscripción del contrato y 

en todas las etapas del mismo (Iniciación, ejecución y terminación) el contratista asume los 

efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos contratistas a este contrato, al igual que 

respecto a los que logre determinar, salvo los casos que expresamente se ha determinado lo 

contrario. 
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En este sentido, el Contratista asume los efectos derivados de los riesgos que se listan en la Matriz 

de Riesgos y otras cláusulas o estipulaciones de este Contrato, sus anexos y sus Apéndices o que 

se deriven de la naturaleza de este contrato. 

 

Por lo tanto, no procederán reclamaciones del contratista basadas en el suceso de alguno de 

los riesgos asumidos por el Contratista y consecuentemente el Municipio no hará reconocimiento 

alguno ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que permita eliminar o mitigar 

los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho 

reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el presente Contrato.  

• RIESGOS QUE ASUME EL MUNICIPIO: a partir de la fecha de suscripción del Contrato, el 

Municipio asume, única y exclusivamente, los efectos derivados de los riesgos que se listan de 

manera expresan y clara en cláusulas o estipulaciones del Contrato y sus apéndices y/o cuadros 

de tipificación, estimación y asignación de riesgos: 

 

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican 

los Riesgos que afectan la ejecución del presente contrato: 

 

 
CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍ

A DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACT

O DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 

RIESGO 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como 
Periodicida

d 

1. RIESG

O DE NO 

INCLUSIÓN EN EL 

PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES 

 

2 

 

2 

 

2 

 

La entidad 

Contratante 

 

Quien 

Elabora el 

Estudio Previo 

y quien 

selección al 

contratista 

Verificando 

que  el objeto 

del contrato 

se encuentre 

incluido  en el 

Plan anual 

de 

Adquisicione

s   

Al 

momento 

de 

elaboració

n del 

Estudio 

Previo 

2. RIESG

O DE INDEBIDA 

UTILIZACIÓN DE 

LA MODALIDAD 

DE SELECCIÓN 

 

1 1 1 
La entidad 

Contratante 

Quien 

Elabora el 

Estudio Previo 

y quien 

selección al 

contratista 

Verificando 

que por la 

naturaleza, 

descripción y 

característic

as del objeto, 

se ajuste a la 

Modalidad 

de Selección 

del 

contratista 

que 

establece la 

norma.  

Al 

momento 

de 

elaboració

n del 

Estudio 

Previo 

3. RIESG

O DE NO 

DESCRIPCIÓN 

CLARA DE LOS 

SERVICIOS 

CONTRATADOS. 

2 2 2 
La entidad 

Contratante 

 

Quien 

Elabora el 

Estudio Previo 

y quien 

selección al 

contratista 

 

Siendo 

detallista a la 

hora de la 

elaboración 

del Estudio 

previo – ítem 

descripción 

del objeto  

 

 

Al 

momento 

de 

elaboració

n del 

Estudio 

Previo 

mailto:contactenos@cucaita-boyaca.gov.co
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CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍ

A DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACT

O DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN DEL 

RIESGO 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como 
Periodicida

d 

4. RIESG

O DE DISEÑO DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

QUE PERMITA 

SATISFACER LAS 

NECESIDADES DE 

LA ENTIDAD 

ESTATAL, 

CUMPLIR SU 

MISIÓN Y SI ES 

COHERENTE 

CON EL 

CUMPLIMIENTO 

DE SUS 

OBJETIVOS Y 

METAS. 

2 2 2 
La entidad 

Contratante 

 

Quien 

Elabora el 

Estudio Previo 

y quien 

selección al 

contratista 

 

Siendo 

detallista a la 

hora de la 

elaboración 

del Estudio 

previo – ítem 

Justificación 

de la 

Necesidad y 

Descripción 

del objeto 

 

Al 

momento 

de 

elaboració

n del 

Estudio 

Previo 

5. FALTA 

DE 

COORDINACIÓ

N INTER 

INSTITUCIONAL 

3 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

La entidad 

Contratante 

 

 

Quien 

Elabora el 

Estudio Previo 

y quien 

selección al 

contratista 

Con la 

realización y 

asistencia a 

Concejos de 

Gobierno y 

atendiendo 

al 

cumplimient

o del manual 

especifica 

de funciones 

y manual de 

Contratación 

Permanent

e 

6. RIESG

O DE NO 

CATALOGAR 

ADECUADAMEN

TE EL RIESGO 

LABORAL AL QUE 

CORRESPONDE 

ESTE OBJETO 

CONTRACTUAL 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

La entidad 

contratante 

 

 

 

 

Quien 

elabora el 

Estudio 

previo. 

Con la 

elaboración 

del Estudio 

previo, en 

especial la 

descripción 

del objeto 

del contrato 

y con la 

lectura de la 

ley 1607 de 

2002, ley 1562 

de 2012 y 

Dto. 723 de 

2013,  

Permanent

e 

a. RIESGOS EN LA ETAPA DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 
CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGORÍA 

DEL RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACT

O DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACI

ÓN DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACI

ÓN DEL 

RIESGO  

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como 
Periodicid

ad 

1. RIESGO 

DE NO 

VERIFICACIÓN DE 

FACTORES DE 

SELECCIÓN DEL 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

La entidad 

Contratan

te 

 

Quien 

Elabora 

el Estudio 

Previo y 

quien 

Verificando que los 

factores o criterios de 

escogencia del 

contratista, estén acordes 

con el promedio del 

Al 

momento 

de la 

Elaboraci

ón del 
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CONTRATISTA 

CONSAGRADOS 

POR LA NORMA 

 

 

 

selecció

n al 

contratis

ta 

mercado y con lo 

establecido por la ley. 

Buscando pluralidad de 

oferentes pero 

manteniendo un margen 

adecuado que evite 

materialización de riesgos 

de incumplimiento del 

contratista; verificando 

que el oferente cumpla 

criterios establecidos. 

Estudio 

Previo, al 

momento 

de 

evaluar 

oferta. 

b. RIESGOS EN LA ETAPA DE CONTRATACIÓN:  
CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEGO

RÍA DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

IMPACT

O DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACI

ÓN DEL 

RIESGO 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como 
Periodicida

d 

1. RIESGO 

DE QUE NO SE 

FIRME EL 

CONTRATO. 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

4 

 

El 

contratista 

 

Quien 

seleccion

a al 

contratist

a 

 

Seleccionando al 

contratista que obtenga 

mayor puntaje y que 

cumpla los criterios 

establecidos en los 

pliegos de condiciones, 

informarle al contratista 

tan pronto este el 

contrato para solicitar su 

firma 

Una vez se 

elabore el 

Estudio 

previo, 

pliegos de 

condicione

s, en el 

momento 

de evaluar 

la oferta y 

una vez se 

tenga listo 

el contrato. 

2. RIESGO 

DE QUE NO SE 

PRESENTEN LAS 

GARANTÍAS 

 

3 

 

3 

 

3 

 

El 

contratista 

 

El 

supervisor 

del 

contrato 

 

Luego de firmado el 

contrato Verificar y 

requerir al contratista 

para que allegue  las 

garantías exigidas 

 

 

 

Una vez se 

firme el 

Contrato. 

3. RIESGO 

DE NO 

PUBLICACIÓN 

 

 

2 

 

2 

 

2 

 

La entidad 

Contratant

e 

 

El 

supervisor 

del 

contrato y 

quien 

maneja la 

página 

WEB 

secop   

 

Verificar o requerir que la 

persona encargada del 

SECOP, publique el 

contrato y los demás 

actos del proceso 

contractual 

 

Permanent

e y hasta 

tanto se 

verifique la 

terminació

n del 

proceso de 

contratació

n 

 

4. RIESGO 

DE NO REALIZAR 

REGISTRO 

PRESUPUESTAL 

 

3 

 

3 

 

3 

 

La entidad 

Contratant

e 

 

 

Quien El 

supervisor 

del 

contrato, 

Secretaria 

de 

hacienda    

 

Luego de firmado el 

contrato Verificar o 

requerir a funcionarios 

de la secretaria de 

hacienda y/o tesorería 

para el Registro 

Presupuestal  

 

Permanent

e y hasta 

tanto se 

verifique el 

Registro 

Presupuest

al 

c. RIESGOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN:  
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CUADRO DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

(Se exigirán Garantías cuando la calificación sea igual o superior a 4) 

RIESGO 

CATEG

ORÍA 

DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

IMPAC

TO DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

VALORA

CIÓN DEL 

RIESGO 

(1 A 5) 

ASIGNACIÓN 

DEL RIESGO 

MONITOREO DEL RIESGO 

Quien Como 
Periodic

idad 

1. RIESGO DE 

INCUMPLIMIEN

TO LA OBRA 

CONTRATADA. 

4 4 4 
 

El contratista 

El 

supervisor 

Comparando las 

obligaciones del contrato 

con las obras ejecutados 

por el contratista 

 

Perman

ente 

durante 

el plazo 

de 

ejecuci

ón del 

contrat

o. 

 

2. RIESGO DE 

INCUMPLIMIEN

TO DEL PAGO 

DEL CONTRATO 

 

4 

 

4 

 

4 
El Municipio  

Las partes 

que 

firmaron el 

contrato 

Realizando los cobros, 

según lo pactado y 

realizando seguimiento a 

los pagos de las cuentas de 

cobro 

 

Perman

ente 

durante 

el plazo 

de 

ejecuci

ón del 

contrat

o.  

3. RIESGO DE 

INCUMPLIMIEN

TO EN LA 

CALIDAD DE 

LAS OBRAS 

4 

 

4 

 

4 

 

El contratista 

 

El 

supervisor 

del 

contrato 

Comparando las obras 

ejecutadas con respecto a 

las especificaciones 

técnicas solicitadas, y 

verificando la calidad de 

los materiales y las obras 

Perman

ente 

durante 

el plazo 

de 

ejecuci

ón y 

termino 

para la 

liquidac

ión  del 

contrat

o 

4. RIESGO 

FINANCIERO 

(devaluación 

o 

Reevaluación 

de precios de 

materiales u 

otros precios 

que afecten el 

valor de las 

obras) 

2 2 2 El Contratista 
El 

contratista 

 

Examinando al precio del 

peso colombiano, 

elaborando os respectivos 

APUS verificando precios 

del mercado, realizando el 

análisis de los precios a 

ofertar  

En el 

momen

to de 

realizar 

la 

elabora

ción de 

la 

propues

ta 

5. CAMBIOS 

NORMATIVOS 

O DE 

LEGISLACIÓN 

TRIBUTARIA 

3 3 3 
La Entidad 

Contratante 

El 

supervisor, 

secretaria 

de 

hacienda 

Verificando y 

actualizándose en cuento a 

los cambios normativos 

tributarios 

Perman

ente 

6. RIESGOS 

LABORALES 

 

3 3 3 El contratista  

El 

supervisor, 

el 

contratista 

 

Cumpliendo buenas 

practicas con respecto a 

riesgo Laborales del  

Contratista  dependiendo 

de la naturaleza del servicio  

Perman

ente 
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7. RIESGOS DE 

ACCIDENTES 

DE TRABAJO 

4 4 4 El contratista  
EL 

contratista  

Afiliando los trabajadores al 

sistema de seguridad y 

salud ocupacional en los 

términos que establece la 

ley, realizando el análisis de 

riesgos previos al inicio de 

las actividades e 

implementando los 

controles requeridos para 

evitar que se materialicen 

los riesgos 

perman

ente 

8. RIESGOS DE 

AFECTACIÓN A 

TERCEROS 

4 4 4 EL contratista 

El 

supervisor 

y el 

contratista  

Delimitando el área de la 

obra y restringiendo el paso 

de personal no autorizado 

durante el desarrollo de los 

trabajos  

 

perman

ente 

9. ENTREGA O 

UTILIZACIÓN 

DE MATERIALES 

QUE NO 

CUMPLA LAS 

ESPECIFICACI

ONES 

TÉCNICAS  O 

LA CALIDAD 

SOLICITADAS 

POR LA 

ENTIDAD 

4 4 4 EL contratista 

El 

supervisor 

y el 

contratista 

Realizar Seguimiento 

permanente por la 

supervisión solicitando las 

especificaciones técnicas y 

ensayos de laboratorio de 

los materiales a utilizar 

perman

ente 

10. PLAN

OS O DISEÑOS 

QUE 

CONDUCEN A 

FALLAS 

ESTRUCTURALE

S O MAYOR 

PERMANENCIA 

EN OBRA 

4 4 4 EL contratista 

El 

supervisor 

y el 

contratista 

Realizar un comité de obra 

inicial en donde participe 

contratista, supervisión y 

entidad para verificar los 

detalles de los planos y 

confirmar su veracidad, y 

en caso de identificar 

falencias tomar las medidas 

correctivas antes de iniciar 

la ejecución de la obra. 

perman

ente 

11. ESTIMACIÓ

N 

INADECUA

DA DE LOS 

COSTOS 

2 2 2 EL contratista Contratista 

Elaborar un análisis de 

precios unitarios de 

acuerdo a las condiciones 

actuales del mercado y del 

sitio donde se van a 

ejecutar las actividades. 

perman

ente 

12. DISPONIBILI

DAD DE 

MATERIALES 

3 3 3 EL contratista contratista 

Realizar un análisis de 

mercado en las zonas 

aledañas donde se va a 

ejecutar el proyecto, para 

verificar si se cuentan con 

los materiales a utilizar. 

Proyectar y programar la 

adquisición de materiales 

según la programación 

establecida para la obra. Y 

adquirirlos con antelación 

para que sean acopiados 

en bodega con antelación 

a la fecha prevista para su 

utilización. 

perman

ente 

13. INSUFICIEN

CIA DE 

PERSONAL 

2 2 2 EL contratista contratista 

Realizar convocatorias 

laborales. 

En la elaboración de la 

perman

ente 
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El municipio en aplicación del decreto 1082 de 2015 y al Manual para la identificación y 

cobertura del Riesgo, para mayor entendimiento se utilizarán las siguientes definiciones: 

 

Riesgo previsible: Son aquellos hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato son 

programación de obra 

verificar los rendimientos del 

personal con el fin de 

corroborar que personal se 

requiere para cada 

cuadrilla 

14. MODIFICA

CIONES O 

INTERPRETA

CIONES 

UNILATERAL

ES AL 

CONTRATO 

2 2 2 EL contratista 
Contratista

/entidad 

Si el contratista no se 

presenta a la liquidación o 

las partes no llegan a 

acuerdo sobre el contenido 

de la misma, será 

practicada directa y 

unilateralmente por la 

entidad y se adoptará por 

acto administrativo 

motivado susceptible del 

recurso de reposición. 

perman

ente 

15. RETRASO EN 

EL AVANCE 

DE LA OBRA 

DEBIDO A 

FENÓMENO

S 

NATURALES 

Y/U OLAS 

INVERNALE

S 

 

2 2 2 EL contratista Contratista 

Tener en cuenta el tiempo 

en el cual se Va desarrollar 

la obra, la época del año y 

estimar que puede ocurrir 

para ir planeando desde la 

programación algunas 

estrategias de prevención. 

perman

ente 

16. MANIFESTA

CIONES 

POPULARES 

 
1 1 1 EL contratista 

supervisor  

Contratista 

Realizar por parte de la 

supervisión un seguimiento 

social al proyecto de forma 

permanente con el fin de 

evitar retrasos. 

Socialización del proyecto 

con la comunidad en 

general. 

perman

ente 

17. INSUFICIEN

CIA DE 

MANO DE 

OBRA 

CALIFICAD

A O DE 

PROFESION

ALES 

ESPECIALIZ

ADOS 

2 2 2 EL contratista contratista 

El contratista debe 

garantizar contar con el 

personal idóneo y suficiente 

para la ejecución de la 

obra.  

Aparte del personal 

solicitado, si el contratista 

llegara a solicitar otro 

profesional el contratista 

debe contar con la 

disponibilidad del 

profesional. 

Realizar por parte de la 

supervisión un seguimiento y 

control al personal que está 

en obra verificando que el 

personal que realiza las 

actividades sea el suficiente 

para cumplir a cabalidad 

don la actividad realizada. 

perman

ente 
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de posible ocurrencia.  

 

Riesgo imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias que no se pueden prever, tales como 

los desastres naturales que afectan la ejecución del contrato.   

 

Tipificación del riesgo: Es la definición que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos 

de riesgo que se puedan presentar en la ejecución del contrato.    

 

Asignación del riesgo: Es la distribución que se hace del riesgo y la manera en que se debe 

asumir el costo, por parte del contratista y la entidad contratante.   

 

 

TABLA PARA VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

 
 

TABLA CATEGORÍA DEL RIESGO 

 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORÍA 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

 

CAPITULO VIII. GARANTÍAS 

Bancaria, garantía donde se ampare a partir de la fecha de expedición de la respectiva póliza, los 

siguientes riesgos de:  

 

Bancaria, garantía donde se ampare a partir de la fecha de expedición de la respectiva póliza, los 

siguientes riesgos de:  

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 

parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 

proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 

garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

 

Las características de las garantías son las siguientes: 
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Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo 

y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario MUNICIPIO DE Cucaita identificada con el NIT 891.802.089-1 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en 

el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor asegurado 
Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación  

  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tendrá que relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 

vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 

requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 

la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 

retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva 

la garantía de seriedad de la oferta. 

 

El proponente podrá presentar una garantía de seriedad de la oferta por cada uno de los lotes o por la 

totalidad de lotes a los cuales presente oferta. En ambos eventos, debe indicar el número del lote o lotes a 

los cuales presenta oferta. 

 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 

cumplimiento en original a la entidad dentro de los 2 días hábiles siguientes contados a partir de la firma 

del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 
Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de 

seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario MUNICIPIO DE CUCAITA 

Amparos, vigencia y valores 

asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Garantía de buen uso de anticipo Hasta la liquidación del contrato Cien por ciento (100%) del valor del anticipo. 

Cumplimiento general del contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación del contrato veinte por ciento (20%) del valor del contrato    

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales del personal que el contratista 

Plazo del contrato y tres (3) años más. cinco por ciento (5%) del valor del contrato   
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Característica Condición  

haya de utilizar en el territorio nacional para la ejecución del 
contrato 

Estabilidad y calidad de las obras ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Cinco años contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de recibo definitivo a 
satisfacción de las obras por parte de la 
entidad. 

treinta por ciento (30%) del valor del contrato   

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que 

figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. 

Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser 

otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 

otorgantes de la misma.  

Información necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a asegurar es 

$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 

de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición 

y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 

prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar. 

 

• ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 

posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, 

por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes 

efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados 

en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos 

que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 

considerarán vigentes por un período de garantía de 5 años contados a partir de la fecha del acta de 

recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la 

entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 

contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer efectiva la 

garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los daños 

que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que 

puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad 

podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que le 

enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 

Entidad con las siguientes características:  
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Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados MUNICIPIO DE Cucaita 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 

no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 

consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 

consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 

estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 

los otorgantes de la misma.  

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y MUNICIPIO DE CUCAITA 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 

hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 

responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 

descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información necesaria 

dentro de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del 

valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 

 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 

establecido para la garantía única de cumplimiento.  

 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 

de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 

extracontractual. 

 

INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN 

 

La vigilancia y control de la interventoría será ejercida por la SECRETARIO DE PLANEACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA. 

 

El supervisor debe ejercer un control integral técnico, administrativo, financiero, contable, 

ambiental y jurídico sobre el proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al 
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contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para 

mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas 

y financieras existentes al momento de la celebración del mismo. 

 

El Contratista debe acatar las órdenes y recomendaciones que le imparta por escrito EL 

SUPERVISOR. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo 

por escrito al Supervisor, antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá 

solidariamente con EL SUPERVISOR si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios 

para el Municipio de Cucaita – Boyacá. 

 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del SUPERVISOR, éste le 

notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las 

omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto 

dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, EL SUPERVISOR tomará las medidas que considere 

necesarias. 

 

EL SUPERVISOR debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que lleguen a 

presentarse, como es el caso de atención de emergencias, interrupción de la cadena de 

suministro, problemas en las redes, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las 

actividades programadas. 
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